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MODALIDAD MENOR CUANTÍA
\
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1.      D.ESCRIPcl'QN TECNICA, PET`ALLADA Y COMPLETA,`DEL SERVIÓ|O OBJETO DEL CONTRAto.
.,\

1.10B`JET,O:                                                                                                .             `.'

Realizar obras dé ADECUACIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE-L:A INFRAESTRUCTURA FISICA EN

\..    SALUD,  DE  LA  §EDE  PUESTÓ  LPE  SALUD  LOS   PONDORES`DEL  MVN]'C[PIO  DE  SAN  JUAN   DEL
CESAR -~ DÉPARTAMENTO  DE  LA GUAJ[RA,  en.cum`plimiento  a  lo establecido  en  la  Res'olu?ión  N°  1487
de] 21  de julió`de`2025,  proferidá por el  Mínisterio de Salud y .de lá Proteccióh Social`
f'.

1.2 CARACTERÍSTICAS DEL OBJETO CONTRAC`TUAL:

E:r°abi;t::jocr:njí:ía:t:eeni:fn°fTa:sf{Tue:¡tdu::f%iFa°:dn¡as'a`,:+dredaeufaa`%¡::édpeu::¡:Sd:e§aTuadnLeon:'mp¡:T!°oryes:d#:c:|#-__n__   '..__. rl_'  ^_J._-r\___J____,_  11_  '  _  r\.,_:I-_     ,De-San Juan. Del cesar pepartament.Q De La Guajira,                          `

i.3 ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATA`R:    `
'    `La'descripéión por servicios,  activ'idades a realizar y las óblig?Óion?s:para el contratista son:.

0
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Verslón: 4.0
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Verslón: 4.0
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Élódlgo:Jc-F-o2+T~-`{

lnvltación Púbiica No
`07 dé 2026
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¡ Rampas concreto ancho de`1m.
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•2.0"x2mm, h= 2,3+m.separación 2,5., m       `

ntiládo`i.dé``tech``o`.        "
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La  Ínformación  detallada será  puesta  con  lps  demás  documentós  vinc\ulantes
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5,00.

'  952,36
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34,55
i

al`presente  proces-5  de

1.4       0BLIGACIcjNES.DELÁC`ONTRATACION:        .

` La  Empresa  Sociar del  Éstadó`  Hospltal  Sa.n  Rafael  Nivel  11,  requiere  contratar  las  refer.idas  óbras  de
construcción y adecuaciones,  para lo cual el contratísta deberá cumplir con. Ias siguientes obJjgacion^es:

-    O.bligaciones e'specíficas:

+EL CONTRATISTA se obliga parg cón el  Fospital a cumplírcon lo estipulado en  e,l`objeto y aderpás a:      '}
'

t)E?,SnEr°aneds::u:iuraaf|:ircaa?:':¡,::i:dyd°ep::Usnead:°p[u'`3St:[bdr:Ss:iuadf::apc:°ñndeosrépsardaeFLmu:j¡:i:¡T'3:t°sg:`

Jua`n D,el cesar Departamento De L'a Guajira:                                   `r

2)Garantizarlab.uenacálidadde.,los.niateriaiesutilizad~osenlasobrasdemantenlmiento.

Izii

e
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ysegulñiéñlto-téd6ññáa-ministrativo,finanaTeiói

ig^o: -F-02

eí Vcumpiimiento  dei 'contrato,  con  ei  fin  de  proteger'ia  moraiidád  administrati`vá y  preven-ir-ia  ocurre|
.de ac.tos de corrupción..

2/12/2021

ó6ñiá5re-TJ-#5-i-:-:-2S°o#re-

:4)t Reportar  oportuna.rñente  a   la   E.S.E.   Ios   ac`cidentes  y  ehfermecj?des   laborales   que\,

persohai que tiene vincuiado,  para.aiimentar ias estadístióas de accid`entes  y enfermédadés  iaboráies
de. la entidad cóntratante.                                                                                `

.\     `            -                `          `
5)  Si  ei` contratista duránte  ]a ejecución  dei \contrato debe  réaiizar trabajos  en. aiturás.  deb'érá
al  .interventor  clel   Co`rit`rato` la  CerEificación   de  la   Competencia   Laboral   en  Alturas,`  expedida   pqr

•.-.     :::dsaedr;:Tcpe:áeln,t;ó.,qmu:trpo:r: t;iessseof:::ousn:neiveelti,:fn?dr:ó;.rabajo en a,turas toda ,abo"
6) Aténder lo§ requerimientos e instrucciones,`del ínterventgr que contrate él Hospital.                            ,

7)   C\c)ntar   con   las   herTami?ntas  qaue   sean   necesarias   pára   el   desarrollo.'d:í las.  actividades
mantenimiento.

de'

\`.

``Oú

t`.`

é)   Las demás.reiacionadaá con ei-`objeto contratado.y ias contempiadas en ia propuesta.

-Ob.Hgaciones] Generales: e[ cóntrati.sta deberá: `                                     .                                   `,

`        1,    Cump,,ir  con  e,  o.bjeto  de,. co.ntrato,  conforme  a  ,ás  docu\mentos.de,  pfoceso  de  contrata
"        '.respectivo y la prgpuesta.             ,

2.     Presentar en el pTazo establecidg, los dgcumentos y cumplir con los Íequisitos de orden

'exig-idos.
3.     Programar las~acti,vidades que deba desarrollar p-ará.el cumplimien'to.del objeto del contra
4.,    Acatar  las  inst'rucciones  que  durante.el  desarrollo  qel.contrato  se  le`impartan  por  parte

entidad.
5.     Ob[ar coh'`lealtaq y bu~ena~,fe en las di.stintas etapas contractuales,  evítando,dilacionés.
6.    Mantener  la   reserva   profesional  sobre  la   información   que  se  le  sea`sumínistrada  par£  el

`    desarrollo del objeto de] coñtrato.
7.    Cijmplir  con' [os  aportes  al  Sistema  General  de  .Segurida'd  Socíal 'en  Salud  y  demá§  nor

concordantes,  .req`uisito.  que.  déberá  tener  en  cuenta  durante   1?  ?jecución   y  liquídación
contrato.

•8.`   Las demás que porley"ontrató le correspond.en. ~          '

2.      MODALIDADiDEL PRóCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICAflóN:

•\

La`  ESE  adelantará  el   proceso  de  Selécción   de   l.nvitación   Püblica   Menor§Cuantíá,   ?n   primer
`encoñtrárse  ubicado  el  vaior  estimadó  dei`servicío  a  contratar,  én  .la. escaia  de  superior  a `75

inferior.o  igual a ,100`0 SMLMV,  y en segundo\ lügar.  por tratarse, de obras de adecuación  de
cuy.a   fuente   de  finan`ciación.  son   r.etcursos   del   Presupüesto  -General   qe   la   Nación,   asign-ados   i

•del

\

\

_

:7fer5:e#:r*t¥Pr:e:
ediante

al como
erdo  No1

res.olución N`°  .1487rtdel 21  de julio de ,2025,  expedida por el Ministerío de`.Salud y Pro'teccióp Sociai,
lo  establece el  Estatuto de Contrátación  de  la  insti`tución  (Acuerdo  7.de 2014,  modificado  pór el A.c

::etdeend2:°n2:;ntLr:t:rnter'°r.enaras^deescogerelproponentemásidóneoparaejecut`aria,s#+se

E.=rqdébbT;É:LmsTB=m:dcTñbL=.smgb=,í=8==,.=,`a:„~.3„",0
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para  adjudicar la` ejecuéión
de|presentecontrato.                  `       í                             ``                                                                    }                                              '       F.,

;raer:io:e:;:Ti:a,:acci:ieess:aeo::ifi:cF,á;fievnoiréanb:.:,,:anFcsuEenuttá"zci:iocsomc:,:a,:ot:redsed:v::|::t#:3,c:ádñaiféyde:
evaiuación de: dropuestas:                                             `

-,

3„     CF`lTERIOS`DE SELECC]ÓN DEL CONTFUTISTA:     '-                                      `

Se  ¡ndicará,la  manera  en  que  sé,  acreditará.`la  capacidad jurídica,  capacidad  fi`nahcíera  y  la.expériencia  de
los proponentes, como requisi}os hábilitantes qe lás propuestas,  p3ra 'sele-ccionar al contratista.

3:1         .DOCUIV]ENTOS QUE DEBEN ANEXARSE COMO MIN[M'0:`

3.1.1       PERSONA,NATURAL Y/O JURIDICA.
1,

3.2.1.1 bAPAcbAD JURÍDICA.

En  el  presente  Proceso de  Contrataóión',,  Ios  intere`sados  po,drán~`participar como  Pro-ponentes  bajo  alguna

¿%nlda¡:¡osni8::ientes  .modalid,a.des   Siempre   y   Cuando  ``CumpraT   l,os  .requisitos   `exí.gidos   en   el   Piiego   de      o

t                        A,`  '       indi¿iduaimente.como:  a)  persona `naturai  nacionai  o  extráñiera,.que+tengan                        '
capacidad  para. ob]i`garse  por  sÍ  mism+as,  b)  pe,rsónas jurídicas  na.cionales. 9
extranjeras.                                                 i                                                               '         `

•  8.            Conjuntamente,  comc)  Propgnentes 'Plurales.én  cualqui'era  de  las forma§  de
`             asociaci9n; es decir, consorcios, unignes tempc)rales o -pForne§a§ de sociedad

las persgnas  naturales o ju,rídióas 'en  ia; co'ndicianes
Z`

>futura;conformadcis. por
` previstas anteriormente:

Los Propon`entes deben:

D.`

Tener capacidad jurídiga para la presentac.ión de la oferta.
Tener.capacidadjurídica para.la.celebración y ejecución del contrato.      ,,
No    estar  ,incursos    en    níngüna    de    las    circunstancias    de.   inhabnidad,
incompatibilidad,  conflicto  de  interés o  prohibición  paraJ contratar previstas €n.

#oC::tsatit:r:'::riya::s'a::y'ei  úitimo  boietín  de  responsables  fiscales  vigentes
Publicado  por lá  Contraloría`Gerieral  de ia  República.  Esta.disposición ,aplica

t%í:meí,:.rípr:tnáenndt:s:ínet;epgrroapn::=hdt:suÉkt:;on:eorno:n::nE:u+j:,¡:nog:nm::¡:,:rseaT

::t¡v%,:emsb=járcí:£:nend8%,,:r£rb,aq::^:Topas:3oryesqpuoeTsnaob,t%nefhs,3`:,::,onpeo:
vígente§ eñ  Colombia que impliquen inhabilídad para contratar con`él  Estado.

\

..   _   .   0

La  Entidad  consijtirá  ios.antecedentés  iudiciaies  en  iínea-en  ios  registros dé`ias  baées  de datos,  a[  Íguai

`'8#ft*e:idn:#f£a':i|Tóu#Yímdnei:`#;Cuíb236&°d:e2E98L?st:íRe&%ti3°#L#3:=Sa8S#=Sf
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con  lo dispuesto en el`artículo
\    184 de la Ley l801  de 2016.-Código  Nacional`de`Seguridad y convivenc'ia cii!dadaha-L    r                                 .

A su Vez] `la entidad'verificará en el Cértificado del RUP`del propon+ente o de sus Íntegran.{es,  si este(os)` tiene o  '
no_ sanciones inscritas.

Las .personas jurídica.s  extranjeras  deben. aáeditar su  é,(istenck, y .representación  ,ega,  con  e,  doáumento

fidgógdgL#Q#ró:á;üFaTLTgLLi#aFL##au¥`:|:Li#:oba.n#rL:*ié3,),LLgLdeisíL:
contraer   obligaciones   én   nombre   de` la   persona   jurídica,   o   apohando   la   autoriza6ión   o   documento
corres'pondiente del órgano`sógial directo que lo facuHa`.                                                                           `    `

;Y

•##i*,q#std#Lg=Lrasumffi#dnj#,qj#.g#L#ie#n,T#T#TmeéL"¿T*íinofm::
aquí éstablecido:                                                                                                                                                                 `

„gnE#üp;t=ffgd.e=¥epH#T##£EeoE..d;,Loompa#Lde#xdoü#n#,#:`sdEe

•#L¥j##,#;mi:#n#fa#e::u¥g;b##st#:mm#,e:

}
\

Quien'firme  la carta de  presentación  de  la  oférta deberá ser lngeniero civil` o arquiteéto,J lo,que

-::áeúdjt:`:áá,péoahsaon;:ich%::ddoed:uvigc:::Í':,fem,Cs,idaa:#a,iq:eb:ru,ataarJi:::r,`doadm£t#:fenptreofesiona,'
^

En todo caso, de` acúerdo`con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003,  si el Propone.nte -persona`
naturalLo  el  representante  legal  ¿persona jurídica-o  el  representante  de  la  estructura  plural,  nó.
posee  título  cle  ingeniero  civil  o  arquitecto,  la.oferta tendFá  que  sér avalada  por  un  prQfesional  de
cualquiera dé estas dos áreas,  paía ILo cual debe adjuntar copia de.su cédula de ciudada.nía,  de su
tarjeta o `mátricula  profesional, .según  sea  el  caso y  certíficado. de vi9encía  la .mismi éxpedida  por
la autoridad competente.Ü               `

L

;!:a::r;d:e::e::aia:c:u,:;|i::emn:a:::~tro:t::gs:á:na(pA:h!:m:j;eo2;egr::::asc::n;t:,i:2:edtd::,2gp:r!)pc:;hneáner:ee:;ane::at:a:`
`   comprometerlo  en  la  pre.sen.tación  de  la-propuesta:  En  este,caso. Ia  oferta deberá  estar avalada

como ya se, ekplicó.

La  omisión  de  lta -carta  de  presentación  de  la  ofer±a  o  el  hecho  de  no  estar su`s.crita  gepe`rará  el
`rechazó de la ofeha.t

::ssgo:33::::s#ec:ó:,::,,ueas:ácpa.fiasignn,iiácaadr,áyq::eeág:?apr:n;:jt:,cao::;veeáaádcedpet?ulraa:s:#.a:qi:3::
está` incurso  e.n  causa`l  alguna  de  inhabindad.`  incompatibilidad,  conflicto  de  interés  o  próhibición
alg<una'para.cpntratar con  la  ESE,,a  que se  refieren  la  ?onstitución  Polí.tica,  el `artículo  6  de  la`  ley
610   de`2000,    Iey   617   de   2000   y   ley   710   de   2001    y   demás   normas   concordante.s   y
compleri`e.ntarias.   Cuando   la   inhabilidad, o   incompatibilida`d   soprevehga   e`n   un  ^proponente,   se
entenderá  que  renunóiá  a  la  paBicipación  en  este  proceso  de  selección  de.  contratista.   SÍ  la
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'incompat!bilidad  o  inhabi|idad,  sobi.eviniere  en  itno  de \_Ios  miembros  de  uri-  Consorcio
Temporai* este cederá su participación a ú-n tercero, previa'autorización de ESE.

.o.Uníón      .
\,

t=E?Fre*sto*eY#L#ihy##,##u::nagt#á:.bTi:LFóngeboffiriaúüualb'#¥#:¥Tgií#Íiíebííeá#iííí:
:áL#dán##fipaágkpJ£#uón#:eon#ég#e#!,#ig:#so#oig
n@cionales y/o resídentes en cok)mbia.                             ,

w  ,  .c)   Cértificado  det E)(istenóia  V  Reoreséntación  Leaal:'  El.PrQponenteisingular  y  los  jntegrantes  del

proporiente  plural.. siempre  qtie  el  primero  g  los  seguridos. sean  personas jurídi`cas.  naciona[es  o

%:rr::j:[:asc¡%onn,:3Tíc{:,,£¡t:d:u3:,rs:íegácmo::amE¡:,g::eerrácTo:33h::sj:r:sedT:f¿f#ood:oerx¡::::r:daaá
éom petente'.                                                                                                               J

Dicho. c?rtifica`do debe ser expedido dent[o de los tieinta (3o) Pias caien.dário previo a la 'fecha de
cierre del proceso. En caso de modificarse la fecha de cíerre. del proceso, §é tend[á.como referencia `
para ,estabiecer  ei   piazo,de  vígenciá   d'ei   cehificado   de   existencia   y   representación   iegai   ia

t   originalmeTte;fijaqa en el p.Iiego de condicionps.          \
''El  objeto  de  la  per5.ona jurídica  deberá  permitir ejecutar  las  actMdades  d'escritas  en  el  objetó  del

Proceso de Contratación

La  duración  de[ propoq`ente-o de todos  sus  i,ntegr-antes  debe  §é,r,  comó  úíñimo,  iguai/ ai  piazo  de
ejecución del.contrato y un (1) año m¿.s, contado a. partir de la fééh?. de,cierr,e d!l proceso.

S:?s::?rpeas,:n:::::iíag,a:,deeriáapsoo.c:;::fo:i3:Fprreesst:i:::osn,:,éo¡:ira:::,n;rraogcre::l)g::i,:E::reeTcnoonT,:t:
en  caso  -de  resultar  adjudicatario,  d`epe[á  acreditar' su  éapacidad  a  través  de  una`autorización

•,3:fá:Í,:iitae-d:toar:,a.i,2a%Fórne:.f::fea.n,::oei,anloc:pm.Prieelednéedircehsopedcot:Vuomg:[:ueiaevf:2t:;,i::tiá:speoDrci:
Er]tidad; determinará`la`falta de capacidad jurídica p`ara présentar laioferta

'

En  este certificado  áé  constar el  nombramient;  del  revisor fisca|  en  c.as;  de  que  e|  proponente      o
déba contar con uno.                                                                    `                                                                  t                `

\`\
La 'matrícula  mércántil  de  ]a`per.sona.jurí.dicá' deberá  encontrar§he  como' míhi'mó  reriovada  para  la
vigencie 2025.

Debe  adjuntarse  una  certificaéió;   de,,Jrevisor  fisca, `eri   caso  de  qu9   ,a  Persona  J.urídica   sea
sociedad anónima colom.giana, en la q`ue conste si es abiert? o cerrada

•+

_

)E¥t"PSLm"£::ri.¥b:¢m:d-ñ?"-iLsigñ=í=„=:`,`=L®7'
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el certifiQado de ésta y el
de.iacasaprincipF                              \      `

>     Si  k) Dersoná  iurídica es e;ttraniera v tienen  sucursal en  Colombia,  como quiera que .la`sucu[sal en
Cok)mbia  no  es  una  persona  jurídica  díferente  a  la  matriz,  se`tendrá  en  cuenta  la  fecha  de•=#:!!::::#ri§:c#b#esú,m#é%`H3##maffiTTLjíi8:g:|£::adir##otm#af:#:\a::ígpf=
co'ntraer obngaciopes en  nombre de La sociedad.  La ausenciá defipitiva de`autorización sufipiente o

#pTarcú?#ridd=d#°p##'ouf#y# tsdiLpfta9O P" b E"ad.  determimú t faffi de

*###dn*bt###n#1#=`¥hTT#rigg*n#:#iode#b:
artículós 471  y 474 d§l Códüo de Comercio.

>:o=i#EqJiri#:=¥E,nEoáb:Ei#:d=i:##,iF=m#n#+=gnE+ri#:=TnEr
aspectos:

j         Nombreó razón sócial cohipleta.
Nombre  del  representante `legal  o  de  la   persona  facultada.  para  compr`om,eter  a  la         ~
personajurídica.
Que ei o`bjétoLde ia sociedaq  permita ejecutar ias actividades`descritas eh  ei  objeto dei
Proceso de Contratació-n.
Faéü|tades  d`el  represe.ntarite  legal  o,de ,la  persona  designada  para  comprometer a^la

:á;iuao:i:j,e:::Í::s:eo::t!a:ee:r::eb::iaó:.,:!::e::n::a:eÉ!:e:d:::en:q:::oa:a;:r:::ed:o:!a:aanutt:r.,::c:áenn:
v       Tipo, número yfeáha dei documen-tó de constitución o creacíón.  '     `                                 ¡
vi       Fecha  y  clase  de  documento  por  el  cua]  §é  reconoce  la,personería'jurídica.
Vii      Acreditar que su duración  no será inferior a la del plazo del contrato y un año más,

• viii     Fotocopia del documento de identificación del representante legal.                                           `
1,

.,

Si   no   existiera   ninguna   aut`oridad   o   entidad   que   c.ertifiq.ue   la`totalidad  'de   la  informaéión   de
existencia  y  representación  legal,   el  Propone.nte  o  integrante  extranjero  del  Proponente  Plurál
deberá   presentar  ,una   declaración  juramentada   de   una   persona   con   capacldad  jtirídica  para

::nic#ey,roe3:ii::t:tda:?|aessi:i::amde:an,;,:,qLu~ae,:ionrsiea-g,á::j:qNuoer:á:st:na:,t`'opríg:gnTeo,ítgear:i:T:,,q[:.
capacidad  jurídica   para `vincular  y .representar  a   la   socíedad   de   la   p?'rsona   que   efectúa   la
declaración,  así como de las demás bersc)nas que puedán  representar y vincular a  la sociedad,  si
las hay.

>     Si  ki  Dersona  iLridica  es  una  entidad  estatal:  deberá  preséntar  los-siguientes  documentos  para
acreditar su existencia:

Acto  de  creación`  de  la   Entk]ad   Éstatal.   Este   puede  ser  ley,   d?creto.  ordenanza,   acuerdQ  o`éertificado de existenQia y representación iegai (este úmmo ng mayor a+reinta (3o) días caiendario
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Ia  fe.cha  de  cierre  del  proceso

de  la Entidad  Estatar.                            1                      Ü

de  selección)  o

Cód lgo: JC-,F-02+T_l
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07 de 2026

documentg  équivalente ,que perpiita
c.onocer la  natüraleza ju.rídica,  funciones,  órganos  de  dirección  o  régimen jurídico  de  c.ontFataéión

/

£oc`:&:,eg;,!a::,u::::¡o:n:,;::e:fe:::#r::F3d:,io::d:e'xi::,:r:e:n::::nutí::oer!:re;:;o::toad:::d:om?nn:!::;e:b:::d?eT;:p::i|::nc:i
capací'dad del representante legal de. la `Entidad o sociedad á contratar, en el. cual sé verificará:.

.      ::rce[:t:et3eox,Pdeí:¡:¡::,fne[£r::,uamn::::oreeqsu:V£jef:tcehg udeeac:::ra:t3e¡up:::set::cd3 %uoehtT:t::Í3nta+yo r `

'      Qiie el objeto in.cluya las actividades,principal?s requeridas en el objeto del proceso.  '

La'`duracióri deberá ser` por lo ménos igual al plazo estimado'del contrato y un  (1 ) añg más.
Para efectos del Pliego de Condic|ones, el plazo de ejeéuéión del` Contrato será el indidado en
el numeral."1.10bjeto.  presupuesto oficial,  plazQ y.ubicación".                                i

ii,seiar,epdr:.33:áan::ré:%:it:eúnt:rirzeascti[:cnciósnu:,sciepnatrea,3grtróaregra|:ob,i%:Ctoine::nteen::r:brceondt:a:ar
obligaciones ,en nombre de.la sociedad o de iá ,Entidad.

::,¡:#::.:Ci:rq,:.fiE:¡{Ydaag:daeut::rriz¡::¡róán,£i:i:eEteec°a:::,:aadpj9ui:di%:::Crha°p::::nT:rni::fneari::;
por tanto su  rechazo.               . >
'El nombramiento del revisor f`is`cal en caso de que esté obligado.a tenerlo.

d)   PmJmen.to  de  a]nfomackip  de .D_roDone_nto  Dlurd:  E]  prQponentB  podrá  ser  m  co[igorclo.  unJón
temporal o promesa de.sociedad futura.  Emeste caso el proponente debe`diligenciar el formato, de
conformación del co.nsorcio o de la unión temporal.o presentar,el propio de la promesa de so.ciedad

.    :uutir:t,.:i: á'ec::!eg:g:c::?a:.tearn:' pp:É:? nst:iedff:r:anpea:i,c|poaocof;): |da? :::Fasunboísi:assui uT i:emgbu|:; -(,::

áej:ac:?ónneaueenir:pe:'3rsi::r;:;ep,?ohrs:T'g:ib|:az:eá:fsceonntf,:i,Ó.nydue|`apñr:paod|:i:tnearÉ:r:uepf:ecnt:e;,dyei:
evaluación,  éste  plazQ será contado a partir de la fecha del cierre der Proceso +de Co`ntratáción. Si
se  tráta.  de   un? `Un'Íón   temporal,   ,deberá   señalarse   además   lós   términos   y' extensión   de   la
particLipación en,la propuesta.y en su  ejecució`n.  En ca§o de,que no se seña(e`si s? actúa a .títulg de

::,r:i:::|oa:,a::íí:n:esTepsotraa'i-ooesip:oopoe,sc,:;earáa'iaEon|ifdoáFinc,':rnprgi,':squper:::Tne,:tgersa,n!:s'eancttg::
como consorcio;  y para el caso de las un.iones temporales,  si no se dis,criminan los.porcentajes, se

f asumirá que,cada jntegrante,tiene el mismo porcentaje.
J

\::eai;:::t:8magai:,e:¥i;orn::t:Ut;;spn;%orr:::r:á;asjp%°:Sé:§:eí:?i;ndtf::g:r%rait'§§isp::e::rinetd:e£`Szpr::ecpe:r:t:g;£`i§#:::a:cág:n:.

efecto.                                                                                                                            ,

0
La incápacidad  leéal .de~alguno d`é lo`s mie,mbros,del consor¿io o unión temporal para desarrollar el     .  Í

.objetg del contrato a celebrar, o si la vigencia de la pe[Soná jurídica de uno o ambQs miembros es
inferior a la exiÁgiqa en  los Pliegos de Condiciones dará lugar a qüe la propues`ta sea inhabilitada. .

!+`Lós  representantesf  y   los  suplentes   tendrán   facultades  suficientes   para   la   repres?ntagíón  sin  -        '

limitaciones  de  los integrantes,  en  todo.S `ló.s  aspectos  que  se`requieran  pará. presentar  la  ofefta,
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comoiafacuitad5ai;aJáF=TfiiiññiFñáreiactadeterniíñacLón`yiiqTÜTaTación`    y de' ellos se deberá adjuntar copia de su documentó de,identificación

!1\

.b°oSóuP:°epn:onse:tee}Sp:o°cder::inecsropn°t:::a¡:¡fó°nr.maéiónadic'ionalquenocontradigaio`dispuestoenios

En el ,evento de ser el aQjudiéatario  un  CONSORCIO  Ó UNION TEMPORAL` deberá obtener él  NrT
réspectivo  ante  la  DIAN,  así  como  Hevar a  cqbo `el  cumpñmk3nto  dé  los  demás  requisitQs  legales

%jt3:áúpnTje:#ebf,dLjp„umn#:q:+re#q#£&ed:TgLj;í£L#%ffi:g*ri£#3r,#
;:::£:Íi::#::B:d'ef£ií##g#E:J #ffid: ,#:;::!::::e" #PP transcurrkb entm ei
Se iimfta ei número de`in.tegrantes de cQnsorcíos y unbnesTempbraés a trés (3)...   `       ,       .,

:;nhs::.##drto#nv#mtE:tri#rán   m°áitlcarse   lgs. porcentajff   de            pación   sin   ei

•e'FE|:Íiíiia:Épym#:|\i:-iíipii¥#É#üfii:¥#flriüTÍ
fecha  qp  cieFfp  qel  proceso,  se  tendrá  com`o  refere.ncia  pára  establecéí er plazo  de  vigencia  del
certificaqo la.originalmente.indicada en el Pliego de Condiciones.

El   óertificado   debe   estar  vjgente  y  en'  firme   a.,la  fecha   de   cierre   del   proceso:   En   éaso  de  `
Proponente piurai cada' uno de ios miembros debén presentario.

4-\

Las  peísQna`s  natural.es  o  júrídiQas  extranjeras  sin  domicilioq o  sucursal  en 'Coíompia,   n'o  están  ,

Fobs„::á:,ss,:o:síaarÉ¡,T¡¡ac:,tt:ssepna::ReT:fepc::.,.os:u¡:,c,,:yEes:nv:or:f,cp¡¡reág:¡:e3:aToenní:c:jnc:sm#¡omdí:,Étso¡:
certificados con los cuales estos proponentes deberán acredltar los requisí.tos hab`llitantes.  En todo

:::eoá,t':::3iacLieeio!uáíod::amg:t::sprpeev:::onsa;oJruíád,i:3;s,:`:,tá:niee|apsa£jndesuo?rgr::.,I,::cCu:',:TEi:b`::
aportE!rse.al  Proceso de Coh.tratación.

0     Cettifk3ac].Ón 9e"y saJvo con.eJ SLBtem 9o soquHdad soclal y'Obüqiclones paTarialü:
•S/. es`pérsona /.ur/'d/.ca,  el  propone'nte'aportará `la`declaración` bajo  la gravedad  de juramento,  de

:a:;:,::ar(,SP:i,iTd:si,:e::§o::io%:o:::e:PS:,°dp:eenBsi#:ssiaeryaÉopa#:::Cri:iFSS:S££r:ig!ec:a!e:S:ó(:c:ai:dss:ed::::idijái::';i8a:,`
Fondo  Nacional  de  Formación  Profes'ional  para  la  lndustria  de  Construcción,  cuando  a  ellg  haya
lugar)',  durante  los  seis  (6)  me,ses  anteriores  a  la fechá  de  cier[e del  pr-océso,  la cual deperá  ser.

#Cer:t:nE::t:',re#°sref;Súcna!eFau:|::s::teexIstadeacuerdóconlosrequerimientosdeiey,opoíd

„        SHa persona jurídica tiene'reviéor fiscal, este deberá aportar copia de,su-cédula de ciudadanía, de
su    tarjeta    profesior)al    de    contador   públicc)   y   certifiéado   de   vígenciat  de    Ínscfipción    y   de   .i
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E:.':::£nát°p:fiirqá:i':fse°cch¡:ddeeds:°ctoennsgt¡:uE8:.desels(6)me'Sesdeconstituida,deberáa?redi{ar

La  Entidaq  no  exigirá  las  plani]las  de  pago.  Bastará  el  ¿ertíficaq`o  sus?r'ito  por el  revisor fiscal,  en
los  c?§os  requeridos  por la  ley,  o  por.el  representante  l.egal  que  así  lo  acredite,  a  mepos  qué `la
deqlaración de p?z y salvo de pago.de`los' aportes sea tacháda de f,altar á la,realidad  pór parte de+
otro  proponente,'veedor ciudadano  o  por cohsul.ta  dg ,uno  de` los  miembros  del `ccmité evaluador      -
de las ofertas.

Cuando  la  `personá jurídi:a  éstá. exóne[ada  en .los' términos  prevístos  en  el  artículo  65  de  la  Léy
1819 de`2q].6 debetindicarlo en,el Formato de  Págos de segurida9 social y apbrtes.Iegalesí

5:i:imbí:aTFasp:euv:i:Snd:g::aa:raeráít:arse?teersr;.a::s`jtuorírdei:::;:oxtá:rJ;e::sSo::rvinocT,,:#eon`scuoi:Lsgí,a:-n`,|
',

S/. es`pe/sona nafura/, d.eberá declararestar a paz y salvo por concep!.o` de pag`o de apohes de`s'us

ii:::::a:de::3s:::si;#:i:s::,i:::,:ií,i::!s;iji'áyypí;[ni,!iiii¡;,:a::íii:::a:i::a:::is::rs:u;i|i;ii;o;:;,i;ss::i:;`:s¥::Ísi;-Q
el  certificado  de  pago  de  la  correspondiente  planíll.a,  p?ro  no ser'á  obligatoria  la, presen'tación  de
este último.

.                 '                                                                           .    ^!-            '

Lo; certificados de  afil!acióp  deben  presentarse  con  fecha de expedición.  no  ma}or a treií}ta  (30)
días'éalend.ario  anteriores al cierré del  PToceso  de Contratacióh.  En  caso  de modificarse la,fecha
de  cierre  del  Proceso  de  Contrat.ación,  s.e  ter}drá  como  referen.cia  p.ara 'esta\blecep  e+l  plazó  de.    ~

"   vlgencia de los certificados de afiliacióp la originalmente contemplada'en el Pliego de Condíciones.
(5'

[navap,:drs2noa::!,uci::g:::eni:,ai::sreenq,áírsátoeig:fifi::á:d:L:'|:`Pá:::#,nedy::edj:i:s:,e,ap:?,i,:oc|gnp:í
sísteria de salud.

\,

Esta misma previsión aplióa p?ra las  personas n`aturales extraTjeras con domicilio en  ColorTibía la.s
cuales de'berán acreditar este requisit,o respecto` del personál vinculado en Colombia.

::peasrapd,oo#reetfu:sft:us,á,é::::r:tnaoníoesl:::n::ag,:asn:ensted"eo,'r::,+i:nceonntiorpt#a,ddceobnesaucLeadti,Í:,epzoar
`    de per§ona natural ojurídica .,.,

\

SEGURIDAD SOCIÁL F'ARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO                ,`

El.adjiidicatario  debé  presenta[,  para  la  suscripción del''respectivo  Contratg,  ante, la dependéncia
respectiva,  Ia  declaración  donde  ?credíte tel Pa9o  correspondiente  a  segu,,ridad  social  integral  y
.aportes legales cua`h,dó.a ello haya lugar.      .

En  ca,so  de que el adjudíéatario.  personá natural 9:jurídica.  nQ tenga o` haya tenido dentro  de, los  '
seis  (6)  meses  anteriores  a  la fecha  de firma  del  Contrato  p.er`sonal  ^a ,cargo  y  por  ende  no  esté

t
1J_
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egral,   debe  indi.car `estay  .seguridad  social   int
baj.o la gravedad deji!r?`mento.     ``

ACREDITACIÓN  DEL  PAGO  .AL  SISTEMA  DE  SÉGURIDAD  SOCIAL.  DURANT.E  LA
•EJECUC[ÓN  DEL CONTRATO

\

:#::#:#:i##gL¥e#ie?Fñ#:#io£ijLg¥#:mF£T#,£
9)  i:,±r TT¥ .T_T¥r_O_: ,E| _P_ro_P_oL.nenp,deporá arrtar _Fp.±!: do .8u RUT,  En.caBo do p+oponentü-

„      pluráles, cadauno`delosintegrantesdeberá?podarsu RUT.
h)'##i©bFatF:LtüdeFEFBüú::i%nE`::::=|'a8,mdrpmhpodm#noE¡g:¿#g|:ayT::

`,##*;bnm¿eL#e#,ígodese2#CuyeÉft;jup#gL3#cao.Lí;¥5##Lí##Foñaacáug3t:+í=f:d:£
Repúblka.

0

i)    Cerii`ficado de antecedentes DisciDlinarios:  EI Cont-ratante ha\rá'la c.onsulta electró.niéa en  la.página           'K

•:r:bp::e':t:ryo::rraedpur:`.:-e:teann?:a,ledg:tanoN:ec;:sht,rapnarsaa::|;fLceasr:iT,:hóaa:iií:ái::avr,gs:::epsr.oponenteod

»    ÓeTfailo .de.qntF.onf¥.JdlcJal¥:  EI  Conúatanú hará Prcqneurb] óteqdóniég,en  La  página

` #ebpg:d:e:tE:p:o:ií,arr:NBi:;o:n:Í`;:p::i:;::nf!::,rar,i:oe::E:r::,i:t:e::tregíiit::nn:d:ot:::::ei:ji|!::Ea:usi:,teuynr:d:: ioi:e:   ,
con las autoridades judiciales`.      `                             +
\.\

k)   Certificado de medidas co'wéctivas_: Ei contratante hará ia consufta éiectrónicá en ia\página webtii

Srti##*:i'¥p#TbF:effigFmNpoM%hi;L:P5:úía###'#k*mY::::C:|nqg¡:ch%
sistema corho infractor`del códú`o Naciohal de polk*a y con\;ivencia.       '

D,-=:#iL#,titL:":ií#Ligo#LLgi:¥g#.,-#a';ff#mstpTpmo*#T=

k)  QeTdfkpdo  RedamLEl  pTo.EXJnonte  peJeona  natiJra]  o  repr¿8entanto  logaJ de  La  pérsona  jüridk=
deberá presentar este certificado vigente a k] fefta de presentacipn.`de la.propuesta

Í=n

3¿1.2 CAPACIDAD` FINANCIERA:

Se evaluará de acuérdo al Decreto N'o.1082 de 2015',
/



`/

E:ppt,::obnr:ndt: 2doe2b5er: eicÉee%,itsat:opÓ:.Ícmoedd:op:9epoEnsé:ieoss(ELn3í,cieerboiaacmo:n!3sacnt:tai:z,ará:.pe:tivas  a  3o  de        `^

Para   ]os   fines   participativos   del  ,presente   proce§o,   se  `ha   destinpado   oomo  ,\ihdióadores   .de   cap?cidad  `    '     \
financiera  lc)s. siguientes:                                                         ,

`    lNDICEDE `       INDICEDE
Razón de RENTABTABILIDAD RENTABIUDAD

LIQUIDEZ ENDEU'DAM]`ENTO COBERTURA DEL PATRIMONIO DEL ACTIVO-    '
DE `INTERESES `

~ +

Mayor o` igual' a Menor o igual a, Mayo.r o i9ual a.5 Mayor o  ig`ual .9.0.5 `Mayor o iguai a

5 '                .0.30
'\ 0.05 `t

El   cu`mpli.mien'to   de   estéA  requis`ito   habilítará   fin,ancieramen`te'   a   l.os   propone'ntes   particip`aníes,.  siendo
calificado'S cómo.CUMPLE.                 `    r                                                                                          `                                                              ,

3:2.1.3VISITÁALSITIO  DElíAOBRA        .,.                   J
'J

con   ei  rpropósito   de+  que   ios   proponentes   reaiice,n   todas   ias   evaiuáciones  -y   estimacione`s   que   sean
necesa[ias para presentar 5u  propuesta,  sobFe la base de, un examen cuidadoso,  de hianefa tal que tengan
en ,cuenta  `e[  cálculo  .de  losL  aspe'cto,s `económicos  del   prgyecto,   incluyéndo  todos  ]os  costos`  directos  e

±ned,¡r;j:oms::udee,Tg*::oc::np,:rue]:S%#raactFó,nc;ndt¡%¡r:bsuí;:n:b,,ágaecLt%:gyesgt:árec:::ád:nr,e;;g:rs;fougeíaeTaandaen,
proceso lá {echa y h.ora para realízar la visita ai.sitio.de la obra.             ~

1
No .es necesario que qu.ien asista sea el repré§entante legal de la per5ón? jurldíca ó. la p,ersona natuFal qué

:n:s;:[::::;or:,,:ict::fri:taiod:::m;it,!:d::::p;ri::::gíi:!,gnFa:s;:srpp::c:;;;ct:e:tpÉ:aod:ea|::;q:u:::e:,:rusq:#|:as:qe:,r:ei::oe::e:d:a::nedrei

::;:i,t:coaric:o,nr:;,sotr:r::eq:ut:ctiroa::se|pae;;coú|:'::á:,teD::rt:tr:o2|Eo'6r::uÍ:iiogf.del.atarJetaprofesionalsepuede

Quien  no  asista  a  la  visita  del  sitio  de  la:Qbra  no  pqdrá  presentar  propuesta  en.  el  presente  procesó  de
selección. '0
3.2.1.4 EXPERIENC]ADE LOS INTERESADOS:                            t.

EXPERIENCIAGÉNERAL:,          `.                                                                                                             y

El  proponente  deb?rá  acreditar  haber  ceLe~brado,  ej.ecutado  y  terminaao  bos  Í2\  contratos   públicos  o    `
privados,    cuy`os   Óbjetos   y/o   alcances   correspondan    a   ob.ras   de`  construcción    y/o   ádecua.ción
remodelaóión  y/9  riianténLimien!o  ae  infráestructura  físiga.  Dg  lo§  contiatos 'acreditados,  al  menos  uno
deberá correspohder a  infraestrüctura en  la cual se  presten  servicíos de salud  estos  requi.sitos debido  a

.,1
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presente, proceso, \y que la suma de sus va!ores sea igual g superior al 1`00% del presüpuestooficial de la
presehte convocatoria, expresado en Salario Mínim-Ós Legales`Mensuales Vigentes para .la vúencia 2026.

-       CODIGOS UNSPSC-COE)l`GQDEiLAS  NACIONES.UN]DAS          .  `

Los  propónentes  pahicipant`ésh deberán  aqreditar que cuentan.con  al  menos.uno de.los síguiénies Códigos,
UNSPS`C  para-  poder  encon'.trarse  HABiLITADOS  'con  fines  ~participativos  del  présente  proceso  hasta  su
terc§r grado,-conform:e a los contíatos'de`experiencia apoftados.

^

CODIGO UNSPSC PRODUCTO

72141100

SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y  .
REVESTIMIENTO Y PAVIMENTÁCIÓN  DE

l.NERAESTRUCTÜRA
\`1           7215 27. 00 SERVICIOS DE INSTALACION Y

REPARACIÓN  DE C.ONCRETO
'`                   72151500 SERVICIOS DE SISTEMAS E[ECTRICOS'SERVICIOS` DE TECHADO Y.`     `

PAREDES  EXTERNAS Y LÁMINAS
7215'26 00 DÉ METAL

t
í

Esta experiencia se acreditará as[:`

•    ,Fot`ocopia de contrato's;
del  acta de. liciuidac!ón.

t

los cualgs dében estar`debídamente ejecutados, anexando además .la,copíá.

I

\

•      Certificacionés  o.constancias  expedidas   por  el' coptratant?  o  por  quien'  ést.e  o -la  jey  hubieren`.
faéultado para e]lci,  la cual  deberá. ?ontener como mínimo:  entidad,contratante,  fecha y húmero qel
contrato,  óbjeto  dei contrato, 'tiemóó de ejecución,  Vaior dei con.trato,  porcen~tajé de pahicipació`n
¿aso de actuar dehtro de.uh consotcio o unión temporal.

.      3.2.1.5 RECURSO HUMÁNO (OBLIGATORIO):

`'`1

-.\1

para  .e,   presente   proceso   de-'convoéa.toria   púb,ica,   se   hace   indispens.ab,e   que   ,os   proponentes

pahicipantes   aórediten   las   siguientes   hojas ,de   vi.da   de   trabajadores  ,que  .harán   párte ` integrLal,  del
presente  proceso,  Ios cua`lé's dieberán  ab.ojiar su  consentimi`ento Por escrito y aportado conjunt?mente
.cón   la  propue§.ta  en   aras  de  dar  cumpli,mien.to  a   la  ley   1581   de'  2012  y `ser'HAÉiLITADOS  comoc:MPU:,V:N::`     ,    '            `            ,i'    `    Cjí;``'

',

E=mFds:"H®T::n,.¥sJ:d:íd-rih"=-smgb=:=Á:=]`=`@."¥3,.77"'°
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r     `        PROFES[oN` PERFIL SOPORTES> EXPERIENCIA.

]NGENIERO/A CIV]L 0 ' Un    (1)    pr'ofes¡onal   eñ ?opia   del   diplgma.   de Este   profesional  -debe
ARQull.ECTO•DIRECTO-RDEOBRA lngeniería          civil      ...q` grado  profesional  y, su demostrar` que  ha  sido,

a rquitgctu ra                 co n T`esfpectiva       actá_       de. director`,     residente,     o`
formaóión en  postgrado • grado. contratista    en    mínlmo

`

o  Tagisterrrelacionado ` /\ cuatro  (4)  contratos  de
'con        proyéctos        de Copia   del   diploria   de obras   dé   construcción
construcción de obras. grado    ,  de    .  estudios y/o        adecuac`ión        o

\ Óomplementarios remodelacióh                d e

(Postgrad`o)         y         surespbectivaactade.grado`.Copiadelat.arjeta•profesional. instalació.nes.``Lasceftificacio n es

presentadas        puedensertraslap.adas.

'  INGENIERO/A CIVIL 0 Un    (1)   profesional`en Copia   del   diplomaTde Este  'profesiónal   d§be
ARQUITECTO inge'nierí.a..        civ`il          0

• grado   profesional   y. su ^ demostrar  qüe  ha  sido,
\'     RESIDENTE DE

-Arquitectüra           y,1', respecwa      acta      dé residente,   Ó  contratista

grado.Copia    de.-.+a   .:tarjeta en       m-Ínimo       un       (1)
OBRA        ` contrato   de   obras   de

/\

construcción,           `   y/o

profesional.         ¡-,'.,'\ adeciiación `    `              oÍ:sTao,:::::ieóso`,.de'Lascehi-ficacionespresentadaspueqen.

•',_.ser traslapadas.

',

Adicionalmente,   debido  a   lá,esencia  y ,complejida'a`  de  la  pr\és`ente  contratacióp  al  tratarse  de  un
contrato   deTo.bra   ci-vil,   es   ngcesarío   que   la propuesta   presentada   por   pérsona   natural,   jur.Ídica,

+   ex!ranjero,  un`ión,'teriporal o cons.orcio;  debe .encontrarse presentada y firn)ada  o encontrarse avalada

por un  lngeniero CMl,  que  bajo la'gravedad  del ji!ramento y  partjendo del  principio de  buena fe,  faculte

|;%rr::::,toanc:íns:,:c£:°d:U:`:f:ar:npt:raa':o:r:::m|:escr°enqvu°ecr:dt::¡ac::b;'::::d::e,ei::|g,::edse:rv:::::9d`¡yd°cupy°ar
experienciaseadeTres(3)añosdeexperlenclaprofesIO:a`lacredltab!e     `             ü#     ,

/
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/
3.2.1.6  PR?PUESTATÉ.CNICA:       `rl
Deberá. contener'óomo mínimo ]a información.deta]lada a continuación.:

Vlgencla:  02/12/2021`

inTvitá.á,ónpúb,,caNo    !     .

•

•`__,,;:'.,i`g?Í¥N¥DSBTY{¿=    ~uffiu

"            l  ::€&{;:.A,,.,.,r:{:,-rÁ}-:<  y
Q¥#     ÁÁf;   -`..-<-;.  ,`,,    .t.;

•ü*`£\`13       p-§jí:Í Át

i;}í:g?&-~    -gA       y^Á_^   _     ,1

y,Ksr_,fflgqk \\\€                         -ggñ€5HÉ   ffi*;Sw`z~v`       t*¢Sf~..~...tÉ:`"             ,-Á   ,

®, Íi#`"    \¿`:¥g`         \f.iú:`t,.&             !TeaniiÁ.1.           §%í*Á,+,.áñ:        ~      1   ^
`B`l].J±1.Jffi            -.A                »^"

•      .             ,   .   ,LJl„"u         #nitaR,o
ffi                 `  1`L"ri#±'`ffii,_nti„..ACTIVT5ffD'ES`PRELiMiNAREsq¥g#rKÍ#~

"ffiÉffiffig*ü3>tw.t  t     ~   J{#?:    `ft"*;.É+    <>éi
.     A  -i . .`,

{í::S;:au:h`É:::„éondpsá=saot:r:::h=2ma*_Í
+         'm3     _`L`$129.021,i7k!          34,55~         !

`      +`..   .!.3
L.:+ $34.788,50y É̀y         80,08.

A  1.5   '1^ Demoiición  pi,acas 'és:ñesó.r maxírrio  i5` cm  (inciuye`ac3rreo)Í-Des.mon`t.eaparatosrswáritários .         m2~¿:'T:i`` ;   ,j`S.65,:í75',~82 rT2;,"ár
- AIJ -,

un., {      #\    `$31.`1`66,7.3i     ,    J7,00            ¡

rA.i.8 { Desmonte cubierta.teja;Désmontepuertas~y/9.ventañas'                                                 :ú  ,          i_     5*%:ü2           ] $18.Op9,01 2146:#
-  A I.§ TFun

.$37:818,92¥
•A3 3
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AJO'.9_, Ca.nal,plástica`¿onáéceso`'riós   ~.                     -'®Í"         `ñanirhT;á#éübiérta-e``ñlamihaacab.ad,oa:n,ti+co,"os[voy-_-¡y+.`.r     `m,14_               :.`.,`.¡=..:.¡:..
24,55

_`--_        '_•A}

:` ;.?á; ri,r    ,,k),2`
q`,      $82.269,62

=  T  -   f  Tt-  - ,   -.41,43
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ffiffl"*~á¥ffiE.:Y;ffia,"
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16.22   , .&_`£ú    -.L         .`=rg- t

ATJ
1..,.....         ,.-_..1J=                                             .nt!c.o.'irosi,vo.so.bre.!`áinúná.lin`e?!

fflffi88ffi±j`` -
ñ    ¥6+.£ "     ffig;Í^_!t=

• A, rJ .2 'Á _,.'   +,'`:,    rñ    i-        :8ú:
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A í 7. 7 - Es
-'    ''ttucg¿i4térior+vinilo:2rn*aQQsr`r,.^i  ,

.^m2`
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' A rJ .i _ Píntura coraza o,.sim.iiarñérÉ.áfáchada        +    "
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ft4`Í7.,I1
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f    ,               ,íi'.í/`su
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Ac u.ap,u'sóf3a,Íh|Í,ál;Í,¿_          t                        `f  ,            ``#'£T`#3.l
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A18.2iÁ1¿:5 .5u,miní;tro `e instaía"éión,lavamanos córona 4cuap,lus`o similar -J;ur,  ,.     .=:z       S'1-49:185,13`1 5`00
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A19 o   ='   `                         .     o   .              .   `         `                   ® ri
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CFriarñientto en mal|a  Eslabonada y tubo.metáliFo •ml\ =    Si4g7-9To7TioT.t_.` 22.12`
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'A.25:5,

i.s ixpR:k*Á        u.n   t     :`' $750.5§1,0Ó'Í         9,00
'Ay*€8{í::>?ññffiffiBÉ;¥z¥±.'Yb:'"gjáaÁ%íñ=SúÉ.5'`áü=:-¿`í+iiT=.ffiffii#:¡",``:¿l`?í:¥;= ¥jgá€É¥+^;ijt+zL`g`áffisti
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A 26¡1 [A séo'generai    i       ;        T~<<^^+:`\;;x.                           ,                 í,.    Á           ..«
•,,Am?    `
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A2!Á.i Tr
tafi-*yiñi:áj-ñ:ée:[e;iduo.s.„

m3*      ,.íÜ   .     :$5e.470,`661        _34,j5

3.2-.1.7 PROPUESTA ECONÓMICA:           `                                                  -     ±`     '.
4`.

En  la propuestá éconómica se debe incluir el valor de la oferta debídamen.te.d.iscriminado, e jncluido el lvA.

m
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lNVITAC[ON  PUBLICA

`GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

NOTA:  El cumplimíénto de los requisítos habilitantes tio otorgará puntaje
lugar`adecla[ar,NOH?BILITADoalproponente.respectivo.

•Los requisitos habilitantes serán evaluados:
`\

Códlgo:,JC.F.02

Vorslón: 4.0

_rl

Yigencia:  02/12/2021

Ínvítación Ptibi ica
07 do`2026

Pá'glna

alguno. .Su  no,`cumplimientoldará

Tabla Requlsitos habilitantes            '
+++++     +++++             lequisi+os  H¿ibilitantan.tos                               ++++

ffi    í'.f¥F rxí::'"é8iñ5#a#áffi        ~y^á* '`.%.
Capacidad  Jür`Ídica

-.         `    Cumple/Nó,Cumple

Experiencia         , •Cumple / No Cumple
Capacidad  Financiera Cumple / No Cumple
Recurso Humano Cumple / No Cumple

tLr::,:::pdo:n,::i::mpeo:`reá:vsaí::,:i::r:,i:df:cramd:::me?.car:rneod;tr:rá:,do:,raeinuj:ti:::Ó::b",tantes,hastaertérm,node

4.   LAS C,0.NDIC!ONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO Á CONTRAí-AR:-
`'..

+
;Ei`.  -pr`esupuesto    estim?do    con    ei    que    cuenta    ia    entidad    para    está    contratac'Íón   ,es    ia    suma    de

CUATROCIENTOS  SESEÑTA-Y .SIETE  MILLONES  SETECIENTOS  NOVENTA Y  UN  IVIIL`TRESCIEN`TOS

:::::3:oHs°copnErse:usrs(::%:.Tpgrte.s3u'psu¡éns::U::::'VE?!.ET°Hnoesdp:t:',e8::`Rn:;::d¡°Nl¡Y£i,;:SC.ual`esser'ána.sumidosy

_,3;#a3:e%unpueFsá:ef=:`e#2Iedc:d:at,:í:3:#ee¡nnv:raecT¿an,e#ó,::::sg:ác:¡t.:nssuq::spearean,¡::en,tar3odr::¡¡g:md:n¡:.
propuesta téóníca detallada du`e debe presentar el contratista.                                                                               \.

/
5.    LAS REGLAS APLICABLES A LA PRESENTAclóN DE LÁS QFERTAS Y SU EVALUAcló,N:.

Lá  ESE  HOSPITAL  SANr RAFAEL ,NIVEí  1`1  DE 'SAN  JUAN  DEL  CESAR,  de.-be  evaluar  lás. Ofertas.de  los
Proponentes'  que  hayan   acreditado   los  requjsitos   habilitantes  de`'que  trata `el   numeral   3  -d'el   presente
documento.

``5.1.  REQUISITOS   QUE  Ol-ORGAN   PU`NTAJE,   lNDICANDO.  LA.  FOF2MA  DE   EVALUAC[ÓN   DE   LOS`

MISMOs:-                                                                                  ,                       '          `

Se .estáblece  én  la  presente  invitación,,`que  los factores  de selecció-n  que  permitiFa.n  identificar  I`a  Óferta  má`s
f?vorable~ser.án:  El precio,  la  calidad del serviciQ,  la vinculáción  laboral de'trabajgdores con discapacidad,  él
apoyo  a  la `industria .nacional  y  el  criterio  diferencial en favor de  Empr`esá o emprendimiento  de  mujeres,  de

fT:tnoerreas3:ea::e¡raoe:.::u,%3,::,t:r:o::;pouf:t¥:esáqEULe::osn:¡,nTUAaLc¡áena:,:aerí`p,oang:.Tderac,óndébsmenc,onados

T  bl   P     ta'Tal.[a Punta)e por critenos de eva[uac]on
Criterio. de calificación -'  Puntaje

oferta EConómiTca 500 punto-s
Factor de caljdad • 300 puntos
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!

ESTION JURIDICA Y CONTRATACION               `

Có'digo:
_Eiiiiiiii
Versión:

Vlgencla:  02/12/2021

Vinculación de tFa'bajadores con discapácidad  ` ., 50.puntos

Apoyo a l'a industria Nacional                                      `     `` 100,puntos

Emprendimiento -y` émpresas de mujér 50
Puptaje Máximo a obtener 1000 `

La evaluación de los factores` de asignación de pun.taje y la acredítación de losymismos se hará como sigue:.'J

A.    OFERTA~ECONOMICA:`                                                                  t       ,
1

tEeLnieHn3::lnT!uLe:tap:giod:,,t:ral3t,vdaed,:spoonfdeehr::,ió:signma:áo:nvaT:i¥?de,5oopuntos,acumu,ables,,

La     Ehtidad-otofgará.  el     máximo   tpuniaje     g     la     of.eú     económica'   'hábii     para   calificación
económica.de menorvalor.       ,              ,

.             t                 '      Vmim= Mh¿mo  (Vi.: Vz..  ; .... rvm)

Donde:\                                                                                                                          '
•    Vt: Es el valortotal corregidode cada una de las propuestasTi".
•    m: Esel núperototal`de,propvestas económicasváliqas recibidas porla Entidaa        t

Estatal.
•,Vmh:,:EselJalortótalcorregidodela.propue:taválidamásbaja....

``.        -/                    ,

La Entid.ad procederá a-ponderar las propues.tas de acuerdo-con la.síguiente fórmula:

Puhtaj e = 5%  * Vm!n                 r
`V!`

Donde:.

•     V".n: Es el valor total corregido de`l`a propuestá,válida máé baja.
•     Vi: Es `ewalor,total corregiqo de cáda-una de l.as prQpuestaé "i".

-0

#°Á}Tú5NpCuANST°AjDEEPQ8E88£8E3T°oFEDREE%TFEEREiuEL5%#.8BJi¿TÁ,D8,NSENÉEÉ°;l3E8AD¥AAPE,8|EELk
FORMULAQUECQRRESPONDA.

/J\

8.    FACTOR DE CALIDAD (300 p.untos)

Se calificará con el 'cuhplimiento de las e¥igencias que se exigen a continu-ación delpreser\te pliego.   v,

PLAN.DE. LA CAL[DAD  D.E LA OBRA                           `                                                                        ..

EI Coniratista`(CONS.TRUCTOR') deberá elaborar un  plan  de aseguramiento de calidad  (integrado`-

::tnabFescTd,osq::`,l:`vidTegc,,:oe:o3iT2B,i'gi;,teong:c|oaisíeeg`:és:teonste::nir:i:á:::Síáyp:orsm:?Tocedpeti:`
cual  s'e  jmpiementará  dúránte `él  desarrollo  del  `contrato,   ei  cual  áebe'  incluir  como  mínimo  io

0
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Verslón: 4.0
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NUMERAL PUNTAJE

11

1       /
Declaración  de  la`  pc>lítica. de gestión  de caljdaq,  salud  ocupacional ü

15,medio   ambiente,. in.tegral   de   la  .organízacíón -y  Sy   despliegue `deóbietivos'decalidad,ambientalesvs&SO`

2 Alcance y exclusiones del pelt)rovecto',constrrés;Decti
*aárií'instt:fi:cr::¡%:g.eiti9mn;.camentepara

15

`3,
ldentificáción     de     los     progesós     que     a`seg`uran     la     dirección. •-15/

planificación,   ejecución   y   control   eficaz   de   la   obra,   así= como   la
secuencia,de  ios  trabajqs  e`  interacció,n  'de  ias  partes.  interesádas
ciue,pe[mita demos{rar el cohcepto` de gesti6n de calidad'd~e la Obra

4 Los`  proceso§   deben  tener  claramente   identificados, l\os  .requisi`tos•auedeben\cumplírdecadahormainternácional 15

5 `Para ,cada uno de lo's procesos, el proponente deberá describir •15  ,,\<
clatamente los siauíentes €'uatro (4) reauisitos}`           t

5.1 El obiéto V alcance
_,5.2         _ Los' recurs`os, documento`s v reaistros                                       '      ;

5.3 Los    métodos,    frecuencias   y    responsabilidades    del,  seguímiento   y
medición   `'      ^-`

_5.4
Loasn eFáo:::dsoera:,m:::rt::¡: ,coar%:í:::teesr,ac::;,:aesntrye, pcr,:ecnet:osé  de  ta¡

6 Para`e`l soporte del p]an-de Calidad, este debe incluir losiguiente:

'30..\
6.1 Descripción `de la estructura orqanízacional del provecto             -

.6.2 Responsabilidades v `autoridades del personal en obra `

7 Descripción  de  lá   integración  de  las   normas  internacionales
15- ciue soporlan\el plan integrado de gestión

t    `a      .+

Deberán     anexar     [os  'L  siguientes      proce.dimi¿ntos     (Estos

-•\30.'',`11

prgcedimientós, deberán  tener  objetQ,. al-capce,  résponsables,
descripción, v con los respectivos.formatos a uti[Ízar):

8.t Procedimiento pafa la Dlanificación de obraé                `
8.2 Procedimiento para la eiecución de obras.
8.3 Procedjmiento.`de'con`trol de la  in`formación docujnentada.
8'.4 Procedjmiento.de comunícacjones.                                                J``
8.5 Procedimiento Dara comDras v contratación  de servicios.    .` `    -
8.6 Procetlimi`énto  para  la gésti_Ón,de Dersonal.    `         .-~
8.7 Procedimiento producto y/o servicio no conforme.`'8.9

Procedimiento dé acciones corréctivas preventivas. '
8.10 Procedímiento de auditorías internas

8,11
Prgcedímiento  de  identificacíón,  v-aloración  y  'cóntrol  de  los  peligros ,y
rie`sqos en sequridad y salud én el trabaío.       ,

8.12,.'
Procédjmíento     de`     Ídentificacíón      de      requísi<tos      legales.      (lncluir
normoqrama a utilizar).

8.13
Procedimientos   e   instructivos   internos   de   seguridad  `y   5alud   en   e
trabaio.                                                        1

`     ,8.14.
Procedímiento de qestión`del Cambio.

r    8.15 Procedi`m¡ento  de  lnvestigación  de  incidentes,  accident?s`  de. trabajo  `y
enfermedades labora[es..    ,                                                     i

'   8.16
Procedimiento pará la conformacíón e inscripción  del `COPASST.   '

9 E[   i)roponer\te   presentará  y  desarrollará   un   Man.ual   de   Calidad 40_.

ES€"st,mqüN::ma=.:d:id-ób±&sq9R::=8=:,'±.``a:7;€3`"

`.`/
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1\,',,\

específico  para  el  Proyecto  bajo  el' enfoque.,qe  la  NTC-1§0-9001

r`,                  ,         > tí,t,\
V

Versión 20`15, el plan de 'calidad qeberá ser-elaborado sigLiiendo las
.directric^es  de  la  NTC-lso .10005  ``sistema  de  ge§tión  de  la  caliq'ad
'para  los  plangs  de  la  calidad"  del  2019.  De  acuerdo  con  estas
condiciones,`se ,han   de   definidó   los   siguientes   numeralé§   del
contenido sLigerjdo'por la norma que §erán evaluados:          .

9.1 lntroducción del documento.      `'                 í

9.2.
Desc.ripción` dellocalización,acti

vTá:áeé3t:,e,e:,clán::ad'ei:roeysepcet:i.fique  9omo  m'lnimo  li
9.3 Alcance del Plar` de Calidad.

9.4

Entradas   del   Plan   de`  Calidad:..  Se-debe`rá   hacér'`referencia.  de`   lá
inforriación  de  entra.da  utilizada  para  la  e.la`b`oración `del  plan,  así  conio /
de     los`   r`equisitos     que   -se     deben     'cumplir     para    :el     proyecto
•específicamente.

9.5` Políticadecalidad   '                                                                                       J^       `
'9.'6

Obietivos de calidad    ..
`9.7

Responsabilidades del plan 'dé.Calidad.              `       `
9'8 Cóntrol.de la información docúmehtada,

'9.9

Recursos;  ,El   plan   de   calidad   debe   §specifíca.r   [QS  reQursos.  que   se
necesitan  para la implementación `del mismo:
o             M ateriales,  productos y servicios.
o-'         Personal            -
o            lnfraestructura y ambiehte.para la. operación' de los procesos.
o             RecuTsos de seauimiento-v medicíón.         .     `

9.10 Cohiunicación ¿on  los clientes V otras Dartes interesadas.
9 . t`,  ` Procesos,  productos y,servjciós .proporcioqados externahiente.
9.12    _ Producción v provisión del sérvicio.
913 ldéntificación.v trazabjlídad
`9.14 Propiedad perteneciente a clientes.ó proveedores externos.
9.15 Preservación de las salídas.
9.16 Control de las salidas no conformes                                                                        ``
9.17        ' Seguimiento v medición.             '
9.18     `u •Auditorías.

1ó

E]  propoiiehte  deberá  ap~ortarmínimo  l.os  sig.uientes dgcümentos
`'  ,   _,`Ío,,_est'ablec,ido  p-acump[imientddra   evaluai  .Ias   disposicion`es   relacionadas  con   ?1'e[SistemadeGestióndelaSegu.ridadLySalud.enel

Trabajo SG-SST

10.1
Política  de  Segurepre§entantele. ridad  y` Sálud ^én  el T,rabaj'o,fecrada  y  firmad:  por elaal.

10.2      `
Objetivos  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  fecha^do  y  firmado  po.r e
representanté leaal.                                                                        '

10.3
Evaluación  inicial  d.el  SG-SST confoíme a  los estándares  mínímos  para
emDre§as con riesqo V,  establécido en  la resoli]ción 03.12. del 20`19.    ..,

-        10.`4'
Matriz de reqi)isitos leaales de 'SST.

10.5        . Programa`de lnducéión'v.capacitaciones.                   \      `
10.6 Programá dé medicina del trabaio,  Dromoción v preveoción de la salud.

10.7
Pfograma   dé  ,p.romoción   de   éstilos   de`  vida`  y tentomo`§   de   trabajp
saludables.

10.8 Programa de ge`stión de residuos.    -  '
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10.9 •Proqrama de hiediciones ambientales.         b  ,
`¡•     ,10.`10 Programa de inspeccionés de sequridad. ,

10.11,, Proarama de mantenímiento preventivo.
`         10.12 Plan de prevención, prepáracíón v respuesta ante emergenóias.
i           10.13 Reqla`mento de.Hiqiene`v Sequridad ,lndust`rial

10.1`4 lndicadoresdéGestión`delsGÍSST        .'`     .

11\

CUMPLIMIENTO OBLIGATORIOPrese`ntarprotocolo:de.BÍoseguridad   ?omo  réspaldo  al   Progra'ma  de

70_, ,`

vigílancia  épidemiológi~ca   par,a   ríesgo   biológico   en   obras`.  civile§   HSE,

3:eprdo:g:o¡oesrsp::;t::Ítoasd:a::,:.Sáebríá:TÁ;ssÍocoymqguee,{ep;.a:ádeejae¡:::.::g:
para evitar contagio.s al persorial de !a obra.  Estefdocumento debe venir
avalado  y/o  suscrito .por un  P_rofesíonal.con  estudios  cehificadJo`s  en  1)

#;rissÉe'e:is,tfT:.ds:mv:g:!:,::i;aer:ii:mciuo:fgj:iepaar:eexlar:e:g:iabi3:óg:::
docunien{os  (cedula,  tarjeta  profesio`nal,  certificacíón  de  vig`encia Lde  la
matcert`iricula'   profesionficacionesdelo

:'e!::da,:go,e:ii:aág:i.qá:)Áed:,P:odmo:u:eenT:::Ía,:,our:
contratist'a  puede brindar-a  la entídad  y .a toda  la comunidád  la certeza
de  nQ  eoTvertir eii Área `deinfiuericia Directa  eind`irecta dei  proyecto én
un foco de contaqio.

•     -::e:;:L:ciipta;ses:e:iu::er:Ío;io:i;e;i:Í:;:;¥:Ío::::::tin::iiíá:or|á:a::í;:3::Í;!:r:d:d:::!op:;o::::i¿:ní,;;:et,j::s:ee:ñ;:n::ei:::iaqn;i;;i

descrito, -así:
1,,

0

^`             Ítem-`.          - Cumple            ` P untaje.            Í
1 Si 15 P`UNTOS

.2 `,Si
15,F:UNTOS    `

34 Si 15 PUNTOS        `
4` Si 15 PUNTOS

\     .                       5                  1.. Si` ~               15 PUNTOS        `

6 Si`. 30 P`UNTOS
•7 Si 15  PUNTOS
8 Si' 30FUNTOS       `
9-`.

'Si
40 PUNTOS

`,`.            .10
Si `        40PUNTOS       .

11_
`Si 70 PUNTOS`

\

PUNTAJE, 300 PUNTOS

C.   V[NC-ULACIÓN bE TRABAJADORES CON DISCAPAC[DAD:
Él  proponente,que  acredite'la  vinc'uláción  de trabajadores. con  discapacidad  en  s'u  planta„de  personal; -de



vigehte a la fecha de'cierre del proceso de selección.

a)             El  representar`te  legal  de  la  persoha,jurídica  o  el  revi§or  fiscal;  sggún  corresponda,  certificará  el
número'total de trabajadores vi,nculados a la planta dé. personal del prgponente o s'us lntegrantes á la fe,cha

•rde cierré del proceso de'seleóción,         t

\\.

::nformfdcar£d¿toanri:Ls:'ñúaTaeá%eT`:¡iTc°éhifFca3:rse°¥np:Sd,d9o°npof¡;iaMP,:í:!`ear:o3:`Tsruab;;:|t:icduea,Pdeer:':rnáa'éstdaer

c)  Conocido el  número total  de,trabajadores`víncul.ados  a  la  planta'`d.e  pe,rsonai del  proponente  y  El  número
tnr3iaé:ods::iniioonsá:sirapb::iddao:e:nct::d::::,pasc:a:,io:guaeréee:e;:,at:j:ceonni,nncj:::óñ:quien,,cumplaconlos

ffiíiéRgLffl.6jájaéí  . r."Ú:hiérbíürniffia"ade{ra6\¥jffJ±reg§JHñffffirm_ágrdbád~Éffi;g%
Entfe ,1.y 30 Uno,--1

Entre31y|00       Á Dos - 2

Entre  101  y  150 Tres :3
'  Entre  151  y  200

Cuatro -4              ,.

Más de 200 Cinco  =`.5`              `                                `    ,

J,

d). Si La.oferta` es presen.tada por-.un cónsorcío,  unión. temporal'o promesa de-socíedad futura,  se tendrá en
cuenta  la  plaota  d?  personal  del  integrante  del  proponente  plura'l  que aporte  como mlnimo  el  guarenta
por .ciento (40%) dé ia experienc`ia`requerida par`a ia respectiva contf`at,ación:

D.    APOYO A LA INDUS'tRIA NAC[ONAL:                :

En   vírtud   de   io   estabiecido   en.  ia   Ley  `6i6   dé   2oo3,   en   ei  .Decreto. 26`8o,de   2oog.,   y   ei   artícuio

:p2?;;2.,4u:..|.:.eÉr::::eet:,:s°.8n2ac::n:iels:,oye:,°,:h:::,::jeot!°ordg:ra:eaF:,::uSs?r`i:AnL:c:ounead,:-eds::e::i:.arr;e:_
calificará ásí:

a)Cuando el  proponente .ofrezca losL servicios de .un equipo de trabajo conformado en. por lo menos, un
4`0%  co`n  pefsona[, colombíar)o,  lo  manifestará  así  en  documento  insérto +en  la  ofer{a`y  se  hará
acreedor de 100 pu.ntós.

'

b)   `Cuand6 el proponente ofrezca'los servicios de  un equipo de. trabajo conformado en  por lo menos  J
`     ::r::;y°orc::  %eorsp°únnatlocs:1°mbianoi  10 manlfestará así en documen_to inserto.en  la ofena y se h`ará

'

`'

c)cTnadnudso,riea'npar:,poonna%tfonaop.pi:ss::t:f:na%otoad.:u§uofpeehr:o:'ai.::gT?t:áon,g:o:::Eif:tua:ee:e:£ocíeor.a,|;

pm:Os,                  ,,',,-.,        L¢ft
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tLr:bna:oC,¡::a:|dea:ed:c:::~¡¡Saer:'cC:°nsé?far::¡£:Sdes:apcr::=a,raá`dce°:,ue:a:rign::ddeec'::amu¡neom:rc°:n.de:'deoqc:¡i°endt:
qu,e certífique, su  residencia' en  Co]ombia.

El  documento  contentivo  del  ofrecimiento'de Apoyo. a  la  lndust.ria  Nácion.al .deberá  ser  anexado  por el'  i
oferente dentro. de iá propuesta Éécnica y no será ad.rriitido con  posterioridad  a la `fecha.y hora del cierre

para la entrega de propuestas, por ser factor de ponderación de las ofertas.
\

`           E.    EMPRENDIM]ENTÓYEMPRÉSASDÉIVIUJER:       .

De.   conformidad   ,con-los   ar[Ículg§   2.2.1.2.4.2.14  ,y   2.2.1.2.4.2.15`   del   Deó`reto    1860  .de``2021,   el
`,,

proponente se hará acreedgr de 100 puntos; en caso de que ac.redite ser.`emprendíTiento o empresa,
de  hiujer con, dom-icilio  en  e+r territorio  nacíon?I,  lo cual  se 'dará  pQr hecho  si  ci!.mple con  alguna  de  las
siguientés  ccmdicio`nes:.                                                                                                                                             1

|)    Cuando  más  .der  cincuenta  por  ciento  (50%)  d?  la`s  acciones,   partes  de  interés .o  cuotas  de
pahlcipación  de  la  p.ersona.jurldica  peftenezcan  a  m.ujeres y  lQs  derechos  de  piopiedad  hayan
pe'henecido a estas durante al  menos.el  último año áhterior a  la fecha de cierre del  Proceso de

``            /    Selección'.  Esta`circuostancia se acreditará  mediante éertificación  expedida por.el  represen{ante

legal  y  él  revisof físcal.  éuando ekjsta  de  acuerdo  con  los  requerímientos  de  I?y,  o, él  contador,
donde  conste  la distribucióp  de  los  derechos  en  [.a  sóciedad .y  el  tiempo  en .e| que  ]as  mujeres
ha.n  mantenido su  participaciórT.                               +`

`2.)    rcúando  por  lo  rienos  el  cincuenta  por  ciento  (50%)  de  los  `empleos  del  niyel- dir.ectivo  de  la

persona jurídica sean  ejercidos  por mui.eres y éstas  hayan  estado vinciiladas .laboralmente a  la
empresa durante al  menos  el  Último año  anteríor a  la fecha de  cierre'del  Proc`eso `de  Selección

`       enelmismocargouotrodelmismonive].
`\,,\t

L.                     Jse  e`ntenderá, como  empleos.del  nivel  directivo  aquellos  guyas  funciones `está`n  relacionadas  con  la

dirección  de  áreas  misLonales  de  la  empresa  y  la,toma  de  decisiones  a  ni`vel  estratégico.   En  este.   .
sentido,  serán 'cargos de nível directivo.Ios que dentro de la +organizacióh de la empresa se encueniran.
ubicados  en   un   nivel'  de /man.do  o  los  que  pc]r  su  jerarquía'  des'empeñan  cargos `encaminados  al

^  cumpiiTiento de funci.ones orientadas a representar ai empiéador..     ,

Esta  circunstancia 'se acréditará medi`ante certificaéión' expedida  por el  repre§entante  legal  y eLrevisor
fisc'ai,  cua-ndo.exista _de  acuérdo .con  loé  requerimíentos  dé  ley,  o  el  cont?dor',.,donde  se  señale  de
~manera  delallada  tódas ,las  persoñas  que  conforman-los  cargos  de  nivel  directivo  dél-proponente, 'el   „

•número.de mujeres y el.tiepipo de vinciilacíón,                                                             i



\.\
\t`

1' 3) J  :-:taanbí:c¡': ¡::tros°dneac::t:::¡`o.S;euara::ea aT:j:; oys :,aí,::me:e:C::.°:nat:tj:i: :d,:Sfecc°hT edr:¡:,':rsread :r,a;réoscedseo : :        T^

éelección.  Esta circunstancíá  se acreditará`mediante  la copia,de  la. cédula  de ciudadanía.  la  cédula 'de    `
extranjería o el pasaporte,  así como la óop-ia del registro.mercaptii.                                                                r

4)     Para.  las  asociacion§s  y<~cooperati-vas,  cu`ando `más  del  cincuehta  por  cie;to, (50%)  de  los  asociados
sean  mujeres y la participación  haya` c,orresp.ondldo a estas durante al  menos e[  Último año anteri+or a la
fecha  de  cieLrre  del   Proceso  de-  Sélección.   Esta  circunstanéia  se  acreditará  mediante  ceriificación`
expedida por e! representante legal.

1

Lásícer[ificaciónes. de  trata  el  presente  requ'isit`o  deóen  exp.ed,irse  bajo,Ia  g.rávedad  de juramento  con  una             .
` fecha  de  máximo  tr?inta  (30)  días.caíendarios  anteriores,a  la  prevista,rpara  el  cierre  del  proéedimiento  de
sele.cción.

En  caso de que` el  proponehte +sea  plural,  obteÁdrá\er pun.taje ofré`cido en  este 'literal éi  por lo  menos uno  dé

.|OusJ:tr:%:n;er:caecd:::{:asqyueq::?,Tnp:e::¡am¡#8cyp:cTópie:gau:,eom:juepr::obraJa:'3,sezcr¡::rr¡O:¡ediigu(eísoto:os)eení'Oes[o...
Óonsorcio o la unión temporal o la promesa de socieqad{futura:.          ,                  ,                      t

5.2   REQLAS   DE   EVALUAQION   DE   LAS   OFERTAS   Y   LA   ADJUDICA'ClóN`DEL   CONTRATO   0
DECL'ARATORIA DE DESIERTA.                                  ,                 t

1',

Tanto la yerificación de. cumplimíento de requisitos.`habmtantes,  como la calificacíón de  las ofertast  la hará.el`

:::itdéo;:eesx°cr, :se¡v:°mn:rnatteac:Ó,:sy rce:ra:r:: ndt: |:d :;:é:' ,eo'sC::::::?dr: rceoai¡:¡ac:`osnue`;:bí,r ::r:c::reraes:::ert'::',       `
coTité  no  lo  exime  de. la  respo.nsabilLd_ad' del\?jerc¡cio\de  Ta  labgr encomendada.  Los  miembros  del. comité
evaluador están  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades e,incompatibilid`ades y,-ccmflicto  de  interés  previstos  en
l?Constituciónyialey.                                                `           '

5.2,i  Verificación de cumpiihiento de requisitó.é` hábii.itántes:

Hecho  el  cíerre del.proceso,  el  dí.a  de  la  evaluación  de  las  propues!as,  el  Cgmité Asesor de  Contratación
'<.

revisará ei  cumplihi`ento  de  los re`quisitos  habilitantes de que trata el`presente documento.  Lás ofertas que
no cumplan dichos requisitos.serán declarada`s No habi.litadas para continuar en el presente proceio.

:::iedvaa#ecá?,:ec3:s,i::,rár:Fu:'sians:"S:sb.ceogppa,reacti::,ag;:c::sc:oéE|t.?oAss;s,:.radn:,:roo:trdaéi:isónmys::;pcr3:f:reJ:

:s!t°rFctfaa#::::s:aJ':'::C}ónn'¿a:asm?tre°?:tees*aesng¡::`ha::::apaseaío°sraofeevr:'nut::'ó.nn¡j.::Ídí::aEpsáeoat:aá'Í;:Srssoenr£
externa.aula E:S.E.                                                                                        `
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-       Financiera:                                                      cumple`.o no c\umple.

EL  HOspl.TAL  dará  cuenta. de  la  verificaciómde >cumplimiento  de  requisitos  habilitan{es  en  el  informé  de
evaluación de las ofertas.

t'.

5.2.2 Subsanación y aclaracióñ de ofertas:

Los  propon:entes  púeden supsanar.ia forína como acredítaron  ios` requisitos  habilitant`es,  hasta ei.término de
traéiadQ de la evaluaciócn de ias propuestas, siempreL y cuando en ia misma acta se ie otorgue ai proponente
dicha  opci6n.  §erán  rechazadas  las`ofertas  de  aquellos  proponentes  quedno  suministren` la  información  y
documentación solicítada por la entidad estata'l  hasta el`plazq anteriormente señalado.

En  caso  de discrepancias,  contrádicciones.,idocumentps  ilegibles,  información  é¡ue pueda  inducir La  error o a
más de.una.(1)  interpretación, dentro 9e  la  Propuesta,  EL  HOSPITAL solí.citará  las aclaraciohes  pertinen,tes,`
.o   el `p[oponente   podrá   rémitir+a   ihformación   y/  documentación  `que...cónslder`e   necesaria   para'  brindar

`   .    claridad,  sín  que en.ningún  caso se permita  la posibilídad de ampliar o mej.orar la prQpuesta,por parte,d,e`los

oferentes.               ` `

`5.2.3 Ca`lificaci`ón de los criterios de pondera.ción:              t

Las  ofertas  de  lós  Prop`onentes `que  hayan  acreditado  los  requisitc;s  habílitántes  de` que  trata'ei  numeral  3,
•serán evaluadas,  de acuerdo con  lo establecído'en el numeral 5.1` de la pre§ente.invitación.

..

EL   HOSPITAL` publicará   el   Ínforme' de   evaluación. dé  .Ias   Ofertas,r en   la   oportunidad   señalada   en  el

Qronograma,  para  efectos  de  su  tvraslado  y  presentación  de  las  observaciones  en'  sú  contra.que  a  bien
tengan los proponentes hacer.

\
• 5.2`.4 Factores de`desempate:                                                                        `

En  ca-so  de  empate  en  el  p.untaje  total  de  dos  Q`más  ofertas,  se  utiljzarán  las  siguiéntes  reglas  de  forma
sucesiva y exciuye`nte,  para<seleccionar ai oferente favoreéido,  así:

a)    Prefer.ir la oferta_de bienes o servicios nacíonales frent; a la oferta de bienes o se`rvicios extranjeros.
í                        Por tanto,  este críterio  de ,desempate se acreditará con  l9s  mismós  documentos-que  s.e. presenten

para obter!er dicho puntai.e.
b)    Preferir  la  propuesta  de  la  mujér  cabeza  de ,familía.  S'u  acreditación `se  realizará  por  d`eclaración

realizadá  ante-Notario;  e.n.esta  deberá  veríficarse  que  la  mísma  dé  cuenta  del  cumplimíentQ  de  los
requisítos  establecidos `en  el  artícu`Io 2  de  la  Ley 82'de  1993,  modificado` por el  artículo .1  dé  la  Ley
1232de,2008,                                                                         i     `
lgualmente,  s,e prefeíírá la propuesta de la mujer víctima de.víolehcia intrafamíliar,  la, cual acreditará
dicha .condición  de  c.o'nfomidad  con  el  artículo  21  de  la  Ley  1257. de  2008,  esto  es,  cuand'o  se

profiera. üna  medida  de  protección  éxpedida  por ia  áütoridad  competente.  En  vjrtud  dei  artíciiio  `ié. `
de  la  Ley  1257  de, 2008,  la `medida  de  protección  la  debe  impa`rtir el  comisario  de familia`del  lugar``    \``''` mHtHstFúuNww  mú:dd-_h-i P-.&_.i-y5  Lan_3„"i#   `

\

?¢rB"..b.r*-,     ®'+o„L'.s'. Fat;.|*SmJmth,ái
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donde  ocurrieron  los .hechós  y,  a.falta
\autoridad indígena .en  los casos de violencia intrafamíliar en las' comunidades de esta naturaleza.
En el caso de las personas jurldícas `se .preferirá a aquéllas en  las. que participen mayorit`arjahi.ente
müjeres   cabeza' ae   faniilia   y/o   .mujeres 'víctihias   de.   violencia   intrafamiliar,    para,'lo    cual   el

:eúpa|::::::|tta:'::j%?ae;rraevv£°ardfi::ai:'u:ee£::t::r::Sep°mn::'dperFSc:nn::reánt:npcoerh¡cfi¡:::oó'(;oeo%¡)andt::j
copposición ac¿ionaria o c:uota pa.rte de la~persona jurídica está cgñstituida-por mujeres cabeza de   t
familia   y/.o   muj.ereé   víctimas   de   violencia   Íntrafamiliar.   Adepá`s,   deberá   a'creditar   la   con.dición
indicada de  cada  una  deJas\mujeres que participen  en la sociedad,  aportando  los documentos` d?
cada upa de e]lás, de acuerdo con los`dos incisos anterio.res.
Finalmente,  en  el caso de  los  pró.ponent'es 'plurales,  se  preferirá la ofeha| ci]ando  gada  uno  de  los ,
inte'grantes ac[edite álguna de las .condiciones -señaladas en |os incísos anteríores de este numeral.

c)    Preierir la propuesta piesentada por el.proponénte que acredite en.las cóndiciones estableQídas en
la  ley  q'ue  por lo  menos  el  diez,por ciento  (10%)  de  su  nómina  está  en  condigión  de  discapacidad..         `.
de`acuerdo  con  -el  artículo  24  de  la  Ley  361   de' 1997,  debidamente  certificadas  por  lá  oficina  del       r
Ministerio  del`Trabajo  de. la,respgctiv?  zona,  óue  hayan  sido  conüatados  con  por  [o menos  un  (1)
año  de  anterioridad  a  la  fecha  de  cierre. d?l  Próceso,`de  Contrátación  o  desde  e`l  momento  de  láí    -`

::ic::tnua:£:ntdeeq':ep:.rasn°t:idJ::r':::`:oC:::sdo°ná:S;aore:n¡|::::rigauaTái('t:r::n°oydeque:ecT:inó¡:eite:O
contrato.                                                                                                                                        `
Si.la oferta es  presentad'a  por un  proponente  plural,  el  int.egrante que acredite  qüe el  diez por ciento

. (10ó/o) de su nómina está en condición de discapacidad, en los. térriinos del presente numeral, debe
tener  una  participación  de  por  lo  menos  el  vein-ticinco  por  ciento  (25%)  en  la  estructur'a  pliiral  y

-     apodar como mínimo el veintícinco por ciento (25%) de ia experiencia acreditada en la oferta..

El  tiempo  de  yinculación'  .en  la  planta  referida  de  que  trata  este  numeral  se  acreditará  con  el
cértificado de  aportes a seguridad social  del  último año  o del tiempo qe,su  constitución  cuando  su
`confórmación   es.inferior  a   un   (1)  año,   en   el  que  se  demuest[en   lost  p,a'gos  reálizados  por'  el

.    empleador:
d)    preferii Ta  propuesta\ presentada  por`e-i  ofer?ntq  áue  acredite  que  por  io  menos  ei+ diez  por ,ciento

'(,1,0%)  de  su  nómina  pertenece  a  población  ,indíge,na,  negra,  `afrocolombiana,   raizal,  palanquera,

•    Rrom  o  gi^tana,   para  lo  cual,  la  perspna  ñatural,  el  rep`resentante  legal`o  el  revisor  fiscal,  ¿egún

corresponda,  bajo  la`  gravedad  de juramento  señalará  las  personas  vinciiladas  a  su  nóniina,  `y  el

púmero  de  identificación  y` nombre  de  las  personas  que  pertenecen  a  la  població\n  ind.Ígena,  negra.,
afrocolom.biana,   raizal,.  palanquera,   Rrom   o  gitana,   Solo  se  tendrá.en  cuenta   la  vinculación  de
aquellás  personas  que  hayan  estado vinculadas  con  una  anterioridad  igual  o`mayor  a  un  (1)  año,

`  contado  a  partir de  la fecha del  cierre  del  proceso.  Para los  casos  de constitución.  Ínferioí a  un  (1)
año, se tend.rá en cuenta a aquellos^ que hayan estado vinculados desde el momento de constitución
de la pers*ona jurídlca.                                                                                                      Í
Ei .tigmpo. de  vincuiación  en  ia  planta  referida,  de`que  tratá  e.i  incisQ  anterio^r]  §e  acreditará  Gon  ei
certificado,de  aportés  a. seguriclad  soc'ial  del  Último  año  o  del. tiempó  de ,su  constitución  cüando  su

:°mnj:eTdaocr`Ón`es'nferí°r'a,Un(1):año,~enelques:demu:strenios'p:'gos.r:#ospor`:i
'

0¿
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proponentes plurales,  su  representante  le9ál  presentará  un  certificado,  m.ediante
el 'cual  acredita  qúe`por  lo  menos  díez  por-.ciento  (10%)`del  tgtal  de.ia  nómina  de  sus  integrantes   ,

pertenece a`poblacíón indígena,  neg.ra,.afrocolombian,a,  raizal,  palanquera, .Rrom o gitana.
`En  todo  caso,  ade'm'ás de  1o anterior se  deberá aportar la copia de  la  certificación .expedid,a  por el

.       Miníst?rio del`Interi.o`r,  en  la c,uai acredite que ei tr?bajádor perte.nec? a ia  pobiaóión  indígTená,. negra,L
afrocolombia.ná,  raizal,  palenquera,  Rrom  o gitana en  los térm¡nos del  Decr_eto  Ley 2893 de 2011,  o
la riorma que lo modiíique,  sustituya o comp`Iemente.`'

e)    En  caso  dado  que  con  las  anteriores  causales  nó  se  piieda  desempatar,.`se.  utilizará  un  método
' aleatorio  que  para  este casó[ será  un.sorteo  por balotas en  audíencia  públic`a,  qüe será  conducido

por el subdirector Administrativo de` l? ESE,          .
El`sorteo se llevará a `cabo c`on  balotas,  médiante`el siguierite `procedimiento:

•     Cada propon'en.te émpatado escogerá  uná  balota de  un  color g un  número deterriinado.  En él
`-    caso de (os  pro'ponehtes empatados que no as`istan,  su  balotq.s?rá `esg.ogida`por up funcionario

`         deiHosÉital.

•     Las balotas seiá:íhtroduéidas en`una bolsa de tela n`egr?.
•    -EI SubdirectorAdministrativo sacará balota po`r balota de la botsa.
•     La  primera  balota  en  salir coincidirá  con  el  .proponente  que  se  ubicará  en `e|  primer  orden  de

elegibilidad'ya§Í sucesivamerite hasta completar`?I cuadro de elegibles.      '      +
~-.' 1 Los resiiltados de[sorteo serán consignadps en  un Acta dg que §e pu.blicará en  el  proceso. de'

contratacióp,correspondiente.

V    NOTA 1:  Para los criterios'enünciadQs que Ínvolucren  la vinculación de. capita,I  hümano.  el.oferente.deberá

acreditaí  una}antigüedad  igual  o  mayor  a.  un  año.. Para  los  casos  de  constit-ucióh  inferior  a  un  añó  se  .
tendrá.en+ cuer}ta 'a aquellos trabajadores que  hayán  estado vinculad¿`s  d`esde `el  momento-de constitución
d.e la` misma.                                                                                                                                                                                                '
NÓTA. 2:  Los  docFmeitos  necesarios  para  acreqitar el  cumpljmienio  de  los  criterios  de  desempate` aquí   .`
enlistádos no serán admltid.,os eon posterioridad a lg fegha y hora del cierre{ para la entrega de prgpuestas.

5.2.5. Orderi`de e]egibj[Idad:                                                                                     .'
t

El ordén  de elegibilldad  preliminar se.fijará.\en el  informe de evaluación de ofertas,  en caso d\e que haya  más
de una ofertahabllltada.                                                                                         `      \   '

•.`

'Durante   el   término   de   traslado   del   informe   de   evaluacjón.  se  .pod'rán   presentar.  o'bservaciones,   cuya       ,

respupsta pu`eden óar-Iug,ar a la varJiación  del orden de`elegibil.idad`       `

EI  Qrden`de  elegíbilidad  definitivo  se  establ,ecerá a través  dé  la shmatoria  de  I\os  puntajes  obten`idos  por las

propuestas   para   cada   urio  dé   los  criterios  de  calificación   estáblecidds  en   el   plie§o  de  condicíones  y
.ordenados de niayc]r a menor,  luego de contestadas las observaciones`al informe de évaluaéión ep éaso .de
qu'e se presenten y se dejará constancia del mismó en él acto.admin'istrativo de adjudicaóión`.

\

r    ,     5.2.6 Adjudicación del contrato:

El  ordenadci'r  del  gas{o,   por' me`dio  de  'acto  adm!nistrativo  motiv`ado,   adjudicará  el  contrato  al  Proponente`\

\),,

!  `       ,E=pp*.[smR.b"`-m   sb'bmddc-íb*L  Pc=.st--.y6   l@:77"3T77Jm
tiffeh.mb.l»r!ugt      ®HCEpqismib"d.S.ftjtmftii.



ÑIT:8g2115ol0¿
Cob: 4465.000286

[`NVITACIÓN  PUBL[CA                        `

'GESTION JURIDICAY-CONTRATACION        '

. . ubíóado en  el  primer puesto del orden 'de elegibilidad (-c-üañaFeffluiaTfiaáa

`Código: JC-F-_02

`Versión: 4.0

Vlgencia:  02/12/2,021

Páglna .  ,
lnvltaclón Públ ica ,N°
07 de 2026`

de oferentes), o arproponente,
Único. que  cumpla  con  {odos. Ios  requísitos  exigidos  en  +e[  presente \plíego  de  condiciones  o  procederá  a  la
declaratoria  de  desierta  del  proceso, .si  a  e[Io ,hubiere  lugar.  No  habrá  lugar-a  la  adjudícación  parcial  o  por
items.                -

El  a-cto  administrativo  de ,adjudicación  será  irrevqcable,  obligará  a¿.la  entidad  contrgtante  y` a`l  adjudicatariQ, '
no ;erá,susceptiblé.de recgrso y se entendeFá  notíficado con`,su  publi`cación en  la pág`ina web del' H`Óspital.
d`.\

5.2.7 Declaratoria de`desierta:                                       \
\

EL   HOSPITAL   declarárá   desierto   el   presente   p`roceso   `de   se.recéión,    medianté   acto   administrativo
de'bídamente  motiva`dó,  que  se  publicará  en  lá  página  web  de  la  entida"d,  cuando:  (a)  No  se  presenten
Ofertasi,\(b) .Ninguna  de  las  O.fer(as  resu|te `admisible  en. lo5  factores ,jurídicos,  técnicos,  financieros  y  de
experiencia  Prevísto? en  el  Pliego de Condiciones¡  (c)  Existan  ca,usas  o.m`o,tivos  ciue  Ímpi.dan  la escogencia
objetiva   del   Proponente;   (d)'El   representante   legal   de   EL   HOSPITAL   o   su   deleg.ado,   no   acoja`  la
recomenqación  del  comíté  evaluador  y  opt`e  por  la  declara.tgria  de  desierto  dél  proceso,  casq, en  el  cua[

-deberá motivarsu d.ecisión: y (e) Se presentén los de`más casos contempladós e'n la ley.

6.3£:§É:=:uQnuai:oE;Nu:s=Rs'eAr¥r:::aHz¥::iDELA'°FERTAj°DÉCLAÉ.ATORIA'.DEDESIERTo`DELo
'`_,

í
Cuando  el  interesad-o  se  ha\lle  incurso  en  alguna  de  las  causales de  inhabilidád  e  incompatibilidad

gauraan:°o?,t:a:::'p::tsat:'esce':apsreesne'natacd°an,Spt:t:;J¡:rns:`n':sií;Ídicamente incapaces para obligarse o que no        ..~

;.cumplan.  tódas   las   calidades   y   condígiones   de  ,partiéipación   indícadas`  dentro   de   la   pre-sente
1

r     invitación.

::::g¡:n,ao::oapn]udeos:aon::tnégán::f:;:::a¡Lnspuo:.s:~:,a¡:,Ce,:¡ra,gunosde,,oSdocume,ntosex¡g,dmen,a-

C'uando el valor de la propues!a exc.edá el ptesupuesto 'oficial estimadp, ihdicado en esta invltación.
CuandQ se presente o ho se .suscriba' la,cada de presentació~n de la propuesta  por la persona o por
el   representant?   legal   de   la   Sociedad   o   Unjón   Temporal   o  :cua[ndo   éste   nó   se   encuentre
debidam`ente autorizado para presen.tar la propuesta de acuerdo c`on' los és.tatutgs sociales o cq,n el
documen!o de.integración  del  consorcio o un'ión Temporal;                                                       i

Cuando  no  sub.sane  correctamente  y  dentro  del  térhiino  fijado,  l.a  Ínformación  8  Documentagió-n
sólicitada por la E.S,E,  Hospital san  Rafael  Nivel ll.                                                                            .
CuandolaE:`S.Hospitals,anRafael`NiveHLwrifiquelamformaciónyehcuentreine;a,stitudes:n``C)
la pr,opuesta.                                                                                       > `

El  no diligenciamién.io de los a`nexos.                                          '
.

La adición, modificáéión o supresión decon.tenidos en el formato ge anexos.            `

Cuando  en   ia  propues.ta  se'  encuentre  informaciQn  o  documentos  que  contehéap   datoá  faisos,         `
tergivefsados,  alterados,  inexactos  o  tendi,entes  a  inducir  a  error  a  la  E..S.E.  Hóspit`al  San  Rafa.el
Nivél   11.

Cuando   los   dQcumentos   necesarios   para    la   comparación    de   proBuestas-  tengan  ,tacpones,
enmendaduras o correcciohes que ng estén' salvadas c.c]n la f,irma del interesado.
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7.      VALOR DEL CóNTRATO.

Ei  vai`or totai  esiimado .para es{a .co.ntratación  es 'ia sumá  de:`CUATRoéiENToS  SESENTA y SiETE
M[LLONES  `SETEC,ENToS   NoVENTA   ¥`   u`N   M[L  TRESC,ENTosr  D,EC,o.CHo   PESoS   MéTÉ`
($467.79i.3,i s inciiiido-ivA) igs.cuaies seián asumidos y canceiados con recursos.dei pre,supuesto de
la  E.S.E.  Hospital  san  Rafael  Nivel  l[.`                                                                                                                                                        Í

8.      LUGARDE  EJECUCION:
\

'\`     Para  los  fines  d`e. ejecución`contractual,  el  presente  vínculo.gue  resulte  de.la  selección  objetiva' del.m~ejor

proponente, se llevará a cabo en el Puesto de Salud LosDPondores,  el cual está ubícado 'en la.Carrera'4 # 4-
97  correg,imiento  de +os  Pondores,  riiunicipio  de  San  Juan  ael  Cesar,  La  Guai.irá.  Este  puesto  de  salud

.  ` forma pahe de la  ESE HOSF!ITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11`.
\

`9..      pLAzo DE EJEcué]ÓN:
\-

Eí térmíno ,de'ej.ecución  del  dbjeto  que' se  pretende contratar será de:  SEIS  (06)  MESES,  contados a  partir
del  acta de`inicio.           t                                                                                           '                  ¿

10.  .FORMA DE PAGO:
'

Se`pagará al contratista ei.valoF de] con{r`ato,`así:       /

`1. \`

La   Éntidad   cancélará   al   Con{ratis'ta   el   valor   del   cóntrato   en   paggs   p?rciale-s   mensua'les   por
porcent?je  de  avahcé  de  obra,  de  acuerdo  con   ,as  cantigLades  ejecutadas  y  ap[obadas  Por  ,a
interventotría,   hasta   el   95%`del  valor  del   contrate,   para   1o   cual   deberá   .entregar   la   siguiente
documentación:    `

:tra?c::aíi:a€::|:eebF3:cia:ni:3E:::,ioe3oT:fi:oíTrÉI:s:g;eTigtneé;::i.g:nd:,o:g:trsa:o:nidnig|:;:n'á:
evld~encias fotográficas.                                                                               f

:)cé::fLct:cíóencdoebrcou#iTí:`3i:raorreg;::tii:J.interventorde,contrato.
d) Con§ta`nóia de los apohes al sistem.a de segurida.d social rQ±egral.

i evidencias fotográficas.

•:)é:tnastdaen#au:deaij:na::`hceosnáiast?temadesegur,dadsocía,integra|.

d)    Cuenta de cobro y/o la factura respectiva.

h2.   El  5%  restante  del  valor del .contrato  s,e  pagará  contra  liquidación  del  contrato  una  vez  entregué  la
síguiente documentacíón..

a)    Acta de recibo final delobras,  en  medio impreso y magnétíco,. en` do.nde se jndiquen  las obras
`   realizadas,   debidamente   suscrito   por   el   contratista   y   el   Íntewentor   del   contrato,   incluyendo

HLbpd"?U®N::m(=B=m¿d-üb=-smgb=í=8=:'¿LTW
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§atisfacóión  de  lá  entidad  por  parte  d

t

11.    CERTIF]CADO  DE DJSPO'NIBILIDAD  PRESUPUE§TAL:

ntor. del

T          La      E.S,E..'      cúenta      coh     'dispcmibili.dad      présupu.estal      N°     Al.T00-2026-CDP2-397j.     en     el     `rubro
\   2.3-.2.oi.oi.ooi.o2.o8,  Edificios re`Ía¿ionados con  ia.saiud,  para-áarantizar ia c`ontratacíón.       `

1iÉSRéEo§f£TSRÉSL&si£2g:ESLcg£#É;#.[#s?  FQRMA DE  iviiTi.GARLos y  LA As.!GNAc,ÓN  DEL
.`

Para los efectos'de los dife`rentes procesos `de selección, se entenderán,lasLsiguientes clase§ de ri,e¿go:
1,

§!Q!!±!; es un Riesgo de tocios loé Procesos de Contrat?ción adelántgdos por ia Eniidad  Eátatal, .por lo cual  .\
está présente en toda su a.ctMdad contract-uai.

Específico; es un Riesgo prop\ío deL`Proceso de Contratación objeto` de 'ariálisis.
t``'

`\

i2.i ANÁL-isis DE RiESGos y FORMA DE MiTiéARLos.

`,.

12.1:1  CUADRÓ DE RIE§GOSÍ

De  acuerslo  con   ios  iinéamientos  dei  manuai  de. [iesgos  expedido  por  Coiombia` CompraL  Eflciente  esta
entid,ad  ha definido como riesgos dentro de']a eiecución^ del presente gon`trato loF siguientés riesgos`:

•`.9

;tB`r-k#LÍ\

4~.S-        í^É_*- 7v'        :gig=f f i_á`R,.^  --.6-r`._,-'.:
§r%

•(,>-         :-`^,--:,:,'.v.i-¡.:-.:_-_

i..:...:..-.:.-=

•-.r;,-Í&i-±S15_

Sa8&                nrih
.   ^1'_                 2` ¥_     *íÍ`"z,

-N

±3±§¡a`síÍí,=*-
tL-ori__'g._Á á¥„Effiü::;-

ffi%-Q:t-+L •.   _-     i    -_   `     j

oba1•`*8_-_ rTl?ac .       ...      .

1 General
Extem

/Contratació

•'\.

El contratis`ta

NOpoder       'ejecutaroejecutarenmenor

2   ,, 5. 7
Que n,o se p'uede , ,

ciiantía losrecursos

0] n
fime elcohtrató negarse a•firmarel

asigngdo§ al

contrato.
contrato y laconsecuenteafecta¿ióndelás.funcionesdelaentidad

1
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2 Qenerái  {i

.Extern '\.`Quenopresehtála
'Sr::enn°teiagarantíaoqueéstanocumplalas

Nopoder       ,

'1
2  .\ 3 1,.

Contratació garantía o condicíon-es lnlclar a

0 `n`.

3Tees::,aci;
exiglda§-enelcontratoo t,empo laejecución del

nSeat`aídía.   ,
que 'aentrega de lamismaseatardia.

contrato

3 Específic Extern Operaciona

El contratistanopresentalospagosaIaseguridad` \Entorpeceelseguimiento a

1`
'1

\+

Ejecución`
social de

la ejecucióndelas /,2              10 0't 1' acuerdo a 1o
estipulado eneícontratoy.`en'anormatividad

actividades.

4 Géneral Extern

',Ejecución

0  eraciona

La solicitud'P9r.Partedeicontratistade

Entorpece el1''t_

50
.P1 terminar el'contratopormutuoacuerdo cump imien odelobjetocontractual

2 .7

5 Específic Eriem
t,̀Opera`ciona Acbidentalída Entorpece` el

2' `.2 .4Éj?cución d en el cumplimier`to
0 0 1`\-

` desarrol[o del del objetó
^ contrato contractual -

n rin           `uÍ;To
+¿A,.ú;m\ q¥+ffi§¥#í`c¿9Éffgi;,

impactodospués+doi+raufl`aTm ei,_t8#i;flÉ A `   `
•!-..-.

pToba";+ ikripñ~a~ct`m-
:Ú¿:áñ#ffi8`r`g

ació+++
3+       ,§e,err S      :=.    `es:.ás`er     a   `:.#{h _éconóriíié`N

-
+   implcmntado:++

•d        _                 1"#%*-';én,_%

isTE              4%r?-~~£V^riy^aá:

'ritoí*~5gí
ri

1

D -Í (Aclarar

Entidad

1.-Po,n.ereniconocimiento delfuturocontratista ia.scondiclonesdel

1 .6 Alto,

'`No
Ios  requi§itoé', contrato *.

requerimientosyespecificacion (especi-ficaciones ,
con.trátante

:;::::¡,#;:odaeuctos.
•5\

es y producto.sdel,co`ntrato) _\`
etc.)..2_.Exígir               -.`_manifestacíóndecono?imientoy   `       `aceDtacióndelas
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condiciones por pafte  `delfuturocontratista. t

2'

D - i   (Aclararlos[equísitos,`requerimier]tos.

Entidad      ,

1.  Poner enco.nociñitentotdeifutur-ocóntratista las   a.condicionesdel`cQhtrato(cgó'eftura,p[azoy,vigenciadela

'            ,1'

2`

Í,t^7.•Baj_O

Nóy .contrataht . garantía.). 11..

esp?cjficacion  ,es,yproductosde!contrato) e 2: Exígirmanif-estacíón de.§:¡¡%B-ie:nstd°:#Saftedeifuturocontratista. \`

3 D - ií (revisarprócesos)

tEhtidad`contrátaot., go°:¡tfiict:::,:ns:#:,a:,alincumplimientoenelpagodeseguridad,_'1dál

t 1 2•,, Bajo no'
e` ::ít:|:cc,3: :n é? -coniratoyíenlanormatividad

4 %(gAoC%£nrdeo\`nopuedeser ievitado)-,
Entidadcontratant

Notificacíón a la.óficjnaJurldicaparaaqelantar?1Arctade

2' •5
`6..  `

/-~ Alto   ,.  ' no
e termináción pormutuoacuerdo       ` \

5 B    T           f     '       1
Entidad

Notificación   al   .ordenaaordel`gasto-
-t 1` -

Bajó
Á-  `  rans  erir eriesgoaARL`  ^

contratant 'Oficiná Jurídica para
1 1 2 `no

e SuspenderJel contrato`siaellohubiereluaar

é;::"  &

.-.   ..    ..      !     .-.      ....   -...   . i3;#É;''       .t¥fflffi# ## 5 uF:: #ff8 '   :F
No #.w.,`"     /,CóThmóJg§é`Éfealiza el.moriitofe"ó?,ñ#2=¥ññ%%P.eriódiéidadS.'Guándó?'

1

Servidor(es)  Público(s) que
Ca`d'a dos días.

Mediante la ,revisión ,de la lista`de chéqueo del

proyecta(n) y/o suscribe(n) el  , .' proceso y comunigación'telefónica'con el fututo
estudio previo. contratista       ~     r

2
Servidor(e.s) Público(s) que Mediante la revisióh de la lísta, de chequeo/de`I

Cada dos días.proyecta(n) y/o suscribe(n) el proceso y corhunicación telefónica con.ei fut`uto
`estudio  Drevio. contratísta

3 Servidor públicb designado como
`A través de notificaciones- oficiales

Confo.rme a la periodicidad'
supervisor descrita en el contrato

4 Servidor públlco designado como A través de notificaciónes oficiales
`Cuá.ndo se pre§ent~e la

suDervisor ` sltuación

5_
Ordenador.del gasto - Area

Á través de notificaciones oficiale§                              '
•Guando sé presente`ia

comoetente situación                    `    `
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'13.1  GARANTIA  DE  SERIEDAP  PEL  OFRECIMIENTO:  El.proponente  debe  presentar.con`lá  propueéta        í

una garantía de seríegaq de la oferta que cumpla con los paráme.tros, condícíones y requisítosAque se
indican en este numeral.         ~

Cu,alquíer error o imprecisión en el texto de la garantía` presentada será susceptibl? de acláración por `el .

broponente  hasta  §1  término  de  traslado €de.I  infome  de  evaluación.  Sin  embargo,  la  no  en`trega  de  la
` garantía. nc] es subsanáble y se rech.azará la oferta.  `                                                                                           ~.  "

'
LasL.característicasdelagarantíade,seried`addelaofertasonlassiguientes:

][± Condición
`,`clasé Cualq`uiera   de   las   clases   permitid`as   por   él   artículo   2.2.1.2.3.1:2   del

Fi;:raéttr?mto°n8¡:::t3::5úoays,i¡i)e::a(::::Í:t:a::cdaer¡::aurqconténidoénunapóiiza,

Asegurado/beneficiário ESE Hospital san  Rafael Nivel  ll, con NIT 8`92115010-5 y            `
Ministeriode salu'd\y próteoción social           ..,

Amparos
Los  perjuicios  `derivaclos  del  jncumplimiento  del  ofrecimiento  en  los   eventos
seña|ados en el ariículo 2.2.1.2.3.1.6 de.l becreto  1082 de 2015.

Vige ncia_,:           t 3 me\se§, contado_s a par[ir de la fechá de clerre del prcice§o de contratación.

Valoras.equrádo

•-
Díez por+ciento (10%) del presupuesto oficial del proces,o de selección ..

r\'~Tomador

.

•  i  =azráñ`'assocT:,rsy°i%So j::'gííectaasr;o'aqi:r#e deenbeeriáát:hTfi:cr:3o:%: :¡xrs#:  ;

representación  legal  expedido  por la Cámara`de Comeicio' respectíva,  y  nosoloconsusigla,,anoserquéenelreferidodocu`mentoseexpresé.que`]a

sociedad podrá denominarse de.esa manera.
'     ,:::: ,':.:t::opdoer nptreospg|uer:t:sr:Füpa:,r|aEt::ad::eráu:fr ::org:3:,Eo [,:;:coi: |oa:

claramente  ]os  integrantes,  su  Ídentificaéión  y  porcentaje  de.'participación,
ciüienes para todos` los efectos sérá`n los otoraantes de ésta.

v   14.GARANTIAS DEL CONTRATO A SUSCRIBIR.

í4AfÁCEULMNP,Vr|`E,TuonaDEá,,gaoguTeR£::árEe,:i:t[ajiát,_am:ee;bt:ráeio:g,t:ttuoírcaoi:ya:crt::,,:qEu?vEa,:n?:Pa,,Td|:zsfoNr,

~ .  %::teos(#°í:)  del  Va`lor  del  Contrátó,  Ia  Vigencia  Será  bor  el  tiempg  de  dura`ción  del  c?ntrato  y  cuatro  (4)

14..2 éARÁ-NTÍA DE SALARIOS Y PRESTAcloNES  SOCIALES:  Equivalenté al,veinte  po[ ciento (20.%) del
valor del contrato, por el-término del mismo y tre§ (3) años más, a favor del pe[sonal coptratado ...,,..

'"":Tg:r:8=:i#=sf="`==Ü`;:7{T~3#
1\1
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14:4.RESPONSA.BILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL  Y `EXTRACONTRACTU-AL:  `Frente  a  tercerosi,.  para  el

personal que prestarári los servicios,  por el'término del 'contrato y seís (06) meses m.ás,  e.quiva\ente a( 20%
de valor del contrato.                                                        ,

~     `    `         .     J1'5iTÉRMINOS,CONDICIONESYMINUTADELCONTRATO.                              ``'

.'

/

El contrato que resulte de este pr`oceso de.selección te'ndrá una duración de SEIS,(06).MESES,  contados a

i:a::ierd:e#:en:codcn::r;au:E:i:t::dé!Fui:TT:L:;t!P::ddA:Frc:osEniraiñváECLe':,:r:r:Ieer:u::r?::a,odb?:gede!Par:::unae,cn,toens;
',

Los demás  término,s  y.condicione§  del  contrato  los  encontrarán` en  e!  anexo  N°`3  de`estcis  pliegos,  el  cual
corr`esponde a la minuta dei contráto 'a suécribir.                                        T                f

`
•16. TÉRMINOS DE LA INTERVENTORIA DEL CONTRATO:

Lajnterventoíía  del  ccintrato ,estará ,a  cargo  d`e.un `órofesionai  expe+ho  y  con  conocimientos  técnicos  en    0
obras de mantenimiento de infr,.aest(uctura. físíca,  quien tendrá las sigui`entes`funciones:

f,

i6.i  Firmar:ei acta de Ínicio déi cont[ato siembr.e y,cuañdo se.haya cumplídó con  los requisitos de ejecución.      J

16.2 Certificar el cumplimiénto del contrato, comproba`ndo el acata`miento de lás normas técni¿.as y legales.
í`

i6.3   E'jércer   el   controi`  qe   calidad.  del   objeto   cont`ratado,   exigiendo   ercumpiimíento   de   lás   normas,
especificaciones,  procedimientos<y de.más condícipnes contratadas.            ..`.

16.4 Controlar las etapas del `contrato y certificar la` prestacióri de( servicío en cada una de ellas`.

i6.5  [nformar  ai'Gerente,  cuando  se  prodüzcá  ei  incumpiimiento.  paFóiai  o  totai  dei  contrato, `pará  que  eñ          .
dichas dependencia se tomen las me'didas `a las q'ue haya lugar.

•J'                                        .                                                         ,

16.e Formular las recomendaciones pertinénfes, tendientes a`debida gjecución contraétuál.

::b7edper::ee:`te:r:L¿nnft°r:Toes  Parc¡alés  de  SupervISIón  en  Íorma  mensual,  los  cuaiés` deben   reposar  en.  eir/

i6£  Comunicar  en  forma  op`oriuna  a-ntes  del  ve`ncii`iento. del, contrato, .en  caso  de  se`r  ne;ésario-reaHzar     0
pró7roga.  adició'n,  modificación o suspénsión,`con su respe¿tiva justificación.    \    .`

\
i6,g        Presentar el Acta de`Reéibo Final de obras, con evídencias fotográficas.

.`_€

46 +oSuscr,brre\ac+ade„",dacrónde\wntra\o,,:egode,a:,na¡,z:c\Ónde\:,s:  Lf tft       ,          `
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INVITACION  PUBLICA

JURIDICAYCONTRATACION

17. REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS A LA

`-Códlgo;JC-F-0.2

Versión;;4.0

Vlgencla:  02/12/2021

Páglna
-___'_Tl

Invltaclón Públlca No
07 do 2o26

Las  adendas  pgdrán, .ser  exped,Ídas  en  cualquief  momen'to  del  proceso,  antes  del ,cierre  de  recep`ción  de
pTopuestas,  las cu`ales se darán.a conocer`mFdiante pupli€ación ?n  la página web de lq4.entidad.

18.  CRONOGRÁMA DEL PROCESO.

•0

0

1.   Publicación  de  documentbs  preylos  (Estiidio  previo y  pre,pliegos  de  la  lnvitación  pública):
•    H día jueves  19 defebrero cle 2026,  en la página web del hospital w\^Íw.hsrafaélsaniuan.aov.co,  y

en la plataforma SECOP  11,  ínódub Régimen  Espécial'con ofertas.

2.   Plázo  para  presentar observaciones  o sugerencias:al  pre  pliego:  Del  19  de febrero  a"124  de
febrero de 2026,.únicamente al correo electrónico:  iuridica@hsrafaelsaniuan.acw.co    `

3.   Réspuesta a [as obse+vacionés:  Ei dia mércoies 25 `de febrero de 2o26.  iqs cuak3s.se pubiicaran

8eEÉ|#'„##Rb#?¡nmE#ddco##rhsmfadBanllm.qov.aw.onlapEatab.r7m
\

4.   ApertiJra de  ia  [nvitación y  Pub[icación  de Plregos  definitivgs:  Ei día jueves 26  de febréro  de
2026,  en  ká  página  web  del  hospftal  www.hsrafaelsaniuan.cicw.co,  y  en  La  plataforma  SECOP`  11,

`   módulo Régimen ESpecial con gfedas.

5`.   visri T`écnicá:  Ei jueves 5 de marzo +de 2o26,  punto de encuentro en ei Área Adi]nmistrativa de ia
ESE, `a,las 8:30 am,  iplciamos recorrido pór los dlfierentes CAPS.a iritervenir.

6.   Entrega qe pro'puestas.:  Únicamenie en  medb electrónico,  hasta las 4:bo  pm,.del día viemes  13  p
.de maizo de 2026, en la plataforma SECOP 11.

7.   Eva[uación ,de ^las  propuestas:  E`1 20 de marzo de 2026,  La cual l.a realizanrá el Ccmfté Asesor de
Contratacíón y` Compras. de la ESE.                             \

8.   Publicacrón  det lnforme +e  Evaluación:  E[ í4  d^e  rharzo  de 2Q26  en  la página \h7eb  del  liospnal
www.hsrafaelsaníuah.aov.co,y en ka plataforma SECOP 11;

~.  9.   Traslado  de  la  evaluación  (Presentacióri  de  observaciones  al  informe  de evaluiación  de  las
ofer(as).:   Del   25   de   marzo   al  '31    de   marzo   dé   2026,    en    la    página   web   del   hospita!

`     www.hsrafaelsaniuan.aov.co,  y en  La p`latafo`rma SECOP  11,  módülo Régimen  Especiál Jcon ofei.tas.

10.Respuesta  a  Observaciones  dehla  ev.áluación  y  publicación  del   lnforme  ae  Evaluación
definitivo: El miércóles l  de abril de2026.                                                                                    *

11.Resolución  de Adjudicación:  EI.día  runes 6  de 'abril  de\2o26`,  mecliante  acto adrñínistrawo que
será  Úualmente.  publicado  en   la  página  web. del   hospital 'www.hsrafaelsaníuan.aov.co,  y` en  la
pta[qforma sECop ii,.módu.k) Régim?n Especiai con ofertas.       ,        t

.      \      :?  F,m:deicomki:ho.EJdl`am:érc:essdeab"d,e2Ñ26\                                 ú

E¥ric-stbtF®N=:mo=b:d=íd-óh"=asqga=í,=8==`4ál®-.to="7ri"
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'                    GESTIÓ
COD: 44659002

lNVITACION  PUBLICA

N.JÚRIDICA Y CONTRATACION

19.  LUGAR  FISICO   0   ELECTRONICO   EN   DONDE  `SE   PUEDEN,
`     C.ONDICIONES, ESTU`D[OS Y DOCLJMENTOS PREVIOS'.

`,y

é-óNsuLTAi€

[Cód!g.o:JC+-F-o2

Ver§lón: 4.0,J-,        r-L='
Vigoncia:  02/12/2921

Páglna
lnvitaclón Pública
07 de 2026  <.

Los térmíñc£  ó  plíégos  de condicioneé,  er estudio. previó  y  demás, \dócumentos  de  La  etapaprecontractual,

podrán`8er corisuttadoB ,por. cuatquler penona.  en .La p€01ná'Web ta E.SE \Arww.Prafaelsan|uamov,co.  e.n  La
.SECOP  11,  móduk). Régimen  Especial qpn. Ofertas y en  medio físico e`n  la. Seé[etaría de Gerencia]  en` el Área
Administrativa de La F.S.E.  Hospltal San  Rafael Nwel  11,  ubicada en  La Calle 4 Sur entre Carreras 4 y 5i  en el
munk3ipb desan J\Jan del cesar-La Guajira.              r       .

20.    EL LUGAR DONDE SE DEBE HACER LA ENTREGA DE LAS,PROPUESTAS.

LasTpropuestas .deberán  `s?r  presentadás  por,medio  de  la  platafQrha  dé'contratación  bública  del  estado
colombiano  SEÓOP  11,  módulo` Régimen  Especial t;`oh  Ofertas,  en  los té[minos dispues,to§  por  la .entidad  en
la presente invitación y demás documentos.vincul~antes y Qomplementario§ a la presente.

21.   APLICACIÓN D/E L`AS`C,LÁUSULAS  EXCEPCIONALES.                                                  r                              `-/

En el presente proceso de con'tratación se podrá dar aplica`ción de ias Claus.ulas Exéepcionales previstas e'n

.el  Estatuto  G.enerar de.la Admjnistración  Pública,  ley  80  de  1993,
modifiquen.

`  22.   YAL[DEZ.MIN[MA DÉ.LÁS,O.FERTAS QUE`§E SOLICITAN:

La propuesta deberá tener una/vaJidez mípírT`a qe 90 días,

y demás`-normas que  lo`gomplementen o    0     i

''-.
23.   LA.S DIFERENTES ETAFAS É)ELPROCEDIMIENTO A SEGUIR SO~N:

•.    La   invitació'n   pubii'ca:` La   entidad..con   ei   presente  escrito  forhuia   inv`itacián   p.upiica{ a   participar,'  a

cualqu.Íe`r persona natura|, jurídíca,  consorcio y/o  Unión Temporal.
•    Selecci.Ón:   en  todo  caso  la  verificación  de  los  réquisitos`habilitantes  se  hará  excjusiv'a.mente  'én

reiación  E-on  ei  proponente  que  ios¿acredite  todoé 'y `cada  uno  de  igs. soiicít?dos,  de  acue[dó  a  io
establecido en  la presente invitación.

•   tAdjudicación:  .La   adj.udicación   deberá`  recaer   sobre-un   propóñe.n.te   que   obligatoriapente   haya
`-   cump`lido  coh  todos  y  cada  ung  de. los.reáuisitos:habiiitantes,  sin  tener`en  consideráción  factores  d?

afecto o interés.y en .ge\neral, `cualqui.eT clase de mo.tivación subjetiva.

?     Susc.ripción:  La suscripción'del cont`rato se realízará dentro del plazo.establecido'en el crono`grama de
la presente ih.vitación.,

24.    BÉGIMENJURÍDLCO APLICABLE                                                t                                                                         .      `
Ví..                               `

EI  Contrato.que  ?on  oca§ión  de  esta  lnvitaci`Ón  se  celebre,  se  regulará  por  el -Esta`tuto  Contractual  de  la
E,S.E.` (Ac.uerdo.N° 07 de 2014,  modificado por el Ac,uerdo N° 22 de 2024); \CÓ`digos Qivil y de Comercio.

`.,

Ej  Íégim.en jurídico ápiícabie ar presente procesg  será  ei  contenido  en  iá Constitución  P`oiítica. dé 'Coiombia,

0
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lnvitació`n
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Códlgq: JC-F-02

Yer§lón: 4.o
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esté documento.  §eFü6iriTT8-dü3iío~~éa5ñ|5ñññmen.tereguTü~oTiñ+=É5i6Fñá: citadas, o en]           y  les aplicará l.o señaladó en  las no`rmas lega,les c.omerciales y civiles`colom'biánas vigentes.
'`

0

25.   coRREo ELECTRONico.pARA éoM'uN[cAcioNEs y/o¿oBSERVAc]oNEs:

jurídiQa@hsrafael`s?njuap.9ov.co:
.                                          .`.                   1

26,    CONVOCATORIA'A VEEDUR[AS Y'ALIANZA DE USUAR]OS:

EI  Hospital`CONVOCA a .las veedurías cíudadanas estabiecidas de conformida,d con  la Ley, ,a los miemb'rós
•     ::o:aesA:',a:zea:tdúeenu :T:r:::r:,es::ti:|er:t:dp::t.X;: )aec,oT:::dr:i deeFsgr::,i::' g:r:c#d apda,hd,:'ipa::eg,::t,rf,fi::é:,ts::

etapa§ del presente.pro.ceso de selección.                             `
'{

S

Pado en San,Juan del Ces,ar-La Guajira, a los 18 días del mes de febrero de 2026.

J               MARl`A IS`ABEL

Proyec(Ó:.DraMar/-aÁri±'áveE3r, /r Revjsó:  Dra  Rossaqa`Mejía

Of..Jurídlca

`,

'`

..

\
•\

EstH:"L"b:5®N::,.,.¥.:dmúd-¿bi-L-s„9Ñ=,:=n=:i`=`@."¥""

]-
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(Anexo N,9.1)

INV[TACION  PUBLICA

\,

.      '  GESTION JURIDICAYCONTRATACION

JC-F-02

`Versíóri:-4.o,

`Vlgencla:  02/12/2021

Pág'na
Invitaclón Púbi-lcá
07 deú!026

CARTA.DE PRESENTACIÓN -DE LA PROPUESTA

'   Señores.

`HOSPITÁLSAN `RAFAEL
La Ciudad

t
REF. : .lNVITAclóN'A PRESENTAR PROPUESTAS.

Esta comunicación tiene por objeto' presentar propuesta para pRESTÁR LOS SERVIÓIO§ DEL                    `

AsÍ mismo,  el``sÚscrito declara,que:

i . Tengo`capacjdád legal y estoy, facultado para presentar esta propuesta.

',/,

•:ioLpaó:?tfoord:aocá?enh::rai:iosir,::,aac::,nv::::eyw|:,o[jacondicionesecon.óí,casari,f,c.ia,mente,baJ.ascone,

3.  En  el  evento  en  qué mé  sea  escogida  mi  propuesta,  me  comprometo  a ,r'ealizar t-odos  los trámites

:eeTgL::;:HS^ea.Lnp:^T:+::±rna^T.¡£Tt.o^,¥._ej:F_u.:Í€T ,g:,± :ontrato,   dentrg   de   [os   t.érm¡nos   y   con.d¡c¡on,esestablecidos -en  io's`términos de referencia y én  ia Léy.                              '                                                          ``
\

ia:g?i;¡:n;Íoño::u:j::o;r:aigii:;s:o:d;aí:dge;::íi:ss;g::n:eiígm:;it:!a:i:bb::j;i:dia:i;i:a:oTn::;:p:r::r:e;i.:gja3s::E3na#:;oe:s::,:tr:otoa:ás:
5`óohozcoyacatoeiRégimengécontratacióndeiaESEHospitaisanR;fa.eiNiveiiwiusbases

.     jurídicas.
\..,

;uá;:o:n£sz3ci:et:et:eh|e:c:,:u'::o:s;:s:ue:;HaT|:d:aos:i;:r,::f::heínri,:,eo:siela:,gi:s:onieoi::tLa::?j,::cYó|oess::-o:siu,g:::_\

'.   7.  Me c~omprometo a actuar dé buena`fe.en todo ei proceso deserección déi contr`atista.       >

\/\

8.  SumlnistroJa  sigu'iente  Ínforracíón..pára  efg?tgs  de  n.otificar  los.actos  que.el  Hospital  San  Rafael
considere necesarios:



LOS 'SIGU]ENTES DAtos

REPRESENTANTE LEGAL:
'            NOMBRESYAPELLIDOS:          .    ,      ,

CÉDULA DE CIUDADANÍA Y/O  EXTRANJER
CAR99,:
RAZON SOCIAL:
NIT. `
DOM]C]LIO PRINC[PAL:
D[REéció.N:
E_MAIL:
TELÉFONOs iNós.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:
PERS'ONA ENCARGADA CONTACTO:¢

Cordíal  saludo.,                                           {

f

{Nombre y firma del Frepresehtante`Legal)
SI    LA    PROPUES`TA`   E§    ERESENTADA
SIGU`IENTES DATOS:       .

PERSONA NATURAL

'   NOMBRES YAPELLIDOS;

iiiiiiiiiiiiiÑ
dlgo: JC-F-02-~--    ` ---.--
rslón: 4.0

encla;02/1'2/2021

FáFnT'_.-_l
lnv¡taclón Públléá
07 de 2026

5i[íGTÉÑ€íri€

_\

POR    PERSONA    NATURAL,    PILIGENciARí  LÓS.`
/

0 EXTRANJERÍA:CÉDULA E)É CIUDADANIAy/o
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE'COMÉRCIO:
No.  DE.MATRICULA  DESTABLECIMIENTO:
DOMICILIÓ  PRINCIPAL:
DIRÉCCIÓN  E-MAIL:
TELÉFONoé Nos.:
FAX Nos.:                               i
CELULAR Nos.:

Cordial saludo,.
1

E.n

\

0
`.

0
(Nombre,y firma del  Propi,etario d.el  Establecimientg de Comercio) .

NotÁ:  LA FIRMÁ'DE  UNA PERSONA D]ÉERENTE,O  LA AüSENCIA DE  ÉIRMA,  DARÁ  LUGAR A                        `
QUE~LA` PROPUESTA SEÁ EL[MINÁDA. (Artículo |96 C.ódigo de, Comercio)',,
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\ \.'

]NVITACION  PUBLICA

.1

GESTION JURID.lcA Y CONTRATAC\loN

ANEXO N° 2
/

PRESUPUESTO OFIC[AL' DE OBRAS

.lNVITA.C.loN  PÚBL[`CA N° 07  DE 2026
moDALIDAD MENÓR ,CUAÑTÍA

ar^gue y retiro.de material

er[amiento e-n polisombra h=2m
----- J_-T+--^  --L ------.---------------------- p--_ ------ 1_ ----- ± --.---

L4=ÍL±JPsr9!icLiÉ±±La.c_a_s£spesor.máximoi5cm-(in,c±yLí|c±±±±9!

0 -i-==-i'j,==--1,r__'--_-=-.=-_Jl.'í
A.Í.-\7      |  Desmonte aparatos san!tarios

A1.8

A1.9
Jp}?.s

A4.Í     '

monte cubierta tejas

Desmonte puertas y/o,venta.r`as

---Táá-d-i-Jot:-j=.=;2-.

Vers]ón:4.0      `

gencla:  02/12/2d21

Páglna                `

m3

ml

m2

$129.021,17

$34.,788,50

$65^.1`75,82----  _ ------ t-.

80,08  _

-,+--.---
#CEBODE.RE.FUERZo

`Malla eleétro soldada  15.xi5xl/4"

Solado de  li.mpieza

un

m2_

concreto simple (2200 psi)

(~3ñio6Tpifficiu7T210 kg/cm2::j|voi:i¥iríai6F

Cm

Eáiü`mTn¥sTuid+íá`di=•r_;_;_:,?_

A7S`

`     1    A8.10

NC

$18..009,01

$37.8`18,92
``                                  `                                              `                       `

8

)          m3          T.?

16,00`+
'_-_T5:.&_¢:;.¥

.`.`

$11.836,48|     242,04     '

fflB#m8;1=í: =b_±üJ
14,02

.m3               $1.308.79¿,37  |        0,67

RETo`      `-.`\.`             ```
`.```                                                                                                                                                                                            `                      `

pi.aca có-ntrapi.ioencontreto'de 210kg/Cm2(3.000 PS.') e=í°   L.m2             ~    Sio'5.483,i6
rm

á=-ñj+ji=t; 2ío kafñ+~2:t3Tóo`ó|  m   ,de cop^cretp a  la vist

psi) formaleta  madei.a

Placa de anclaje estructuralmetálica

Vi`éá~s7ñhTñTs
^1

m3, $1.308.798,37  !
`_                     ....                       `.`             .:

__   __      ._,,í    m     u±_              _.S_í_o.§.72Z£.39

Correas sección  s?nc¡lla.,perfil  "C"  120 x 60 mm Cal  2t.O.mm__.___                          -____:r__ _______,_    '     ___         __. __=___ ___
sección  pe`rfil sencillo  "C"  220 ,x 80mm-Ca,12.0

FyiñTi5
Pañete.mórtero impermeabilizado 1:3

TNTTTmcIONES
lnstalacion-es  hidro``sanit.a`rias  promedio,,(solo agua fría, sin

ÉBítr¿t-o-SJ-iñ-¿Jfle'mL±ifl_-----L_-
süministrD dé aguapuhto de

ml                       `$51.480,63
--------- T -------- l ---------/--t-

ml.              .     $84]284,98`;

239,93
_¡r»      r.    .

0,13

LE=.:

`                                  ``.`..`:

.`

$36.545,13  (     51.1,43

$52.000,00

$28.531,31
\
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A,9.1¿

A 9.19

A 9.21

A 9.22

A 9.30

A 9.40

A 9.41

A 9.43

---. _-_J -`  --

A 10.4

A 10.5

A 10.14

INVITACION  PUBLICA

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION
•Bajante.agu`ás  ilwias`6"

Salida sañitar'ia ,2"

±E_e-r=#.-h-----
TUJ)ería  pvcs 2"                `

Accesorios proriedio pvcs4"       `

Accesc)riQs promedjo pvcs 2"             t
_      -               `              -               _:       _                                          _           ,              .                                               __    __    1           _

Tanque piá.stico-de almacenamiento de ag.üa`1000 Jts

Salida  Sanitaria  lnodoro 4"   '

S=iTaalanjtariaiava~mTffi
Eduip+oaireacondiclonado+-básico          *  `      .                     +

FAffi.ffA¥
Cubi.erta'tipo'`en  UPVC con  alma de  material aislante

Accesorio,de cumbrera teJa trapezo.i9.aj, lr!cl!ye^ re{uerzo
i'nterjor        -,

Cañal  plástica  con acces-orios

Flanche remáte cubierta en lamina acabad'o
_'         t            .        1.      '                                                                                                      <

color`a  eleg`ir

A£'O.22   !

A11.5

A 11.12`
`A 11.13

-_¢,.._".___*.,_.)

A11.14  ,

Afjnadc}cublerta plana

anticor

Acometida aérea 'blfásica deikw a 20kw (AE  220-3
-,,.,,

Alimentación circuito 4 AWG tubería  PVCT

Aliment'ación circuítct` 1'0 AWG  tuber(a
-                    _           _                     ,_                    _

circuito 10 AWG tuber(a`

rTi-mTnia=i-ó-n-clFEii-¿Ii-A-wTGiuT5Eñ=TE

4.LÍJ=É.7~LpiaL±5W9ÍímLfl°..?3SjT_.-,__-

Lumlnaria  LED 60X60 `A 11.19-

•A..11.21

A.11.23

A '11.24

Ak1.26

A 11.32

Lu±£Laie_+.e_r.g±n_CLe.±99..MJik'S¥
PuestaJa tierra cajas o medidores

__'_:-

Salida  lumlnariá techo  EMT -incluye
`,

consumibles                 t`

Salida  interruptortpromedio  EMT -1

cableyconsumíbles.           <

Salida tó`ma  bifás.ica  EMT--lncluye

consum`ibles

1  1/2" y

i

Códlgo:.JC-F-02              i

=±Versión: 4.0

Igencla:  02/12/2021      i

-?,97.900,44

ñ5-7-
$46,|65,4i

$25.250,10

l-2_.Ziprz!
un             {            `+$1Q.7`77,`68

TUTn-_TS_9-ii._|3?Ái
un       ,í      `$1.15.94Q,`2i 3,15

un]1.      j$65.3;irl2 r_3';3T
u'n  [        }    $5i.588.101,19| •2,09   dt

ñ4#~!L  e :ffi`l`,,+    `É¥ffi£-=Á    .éh£       f_   _-,#

OA2 r+    $5Ú5,,392,í2 2!4,79''

26,84.-24,55ml. $68.178,84,

•,    ml* $82.045,4S
Í            ml •   ' $82.269,62

41,43
Í

i   '     m2                     S`52.321,35gffig;.,ffi*(..?JÉ-J_- 5,58J
F?!^:`&T.-        £l~É1.

un          Í    $1.132.68Í,\51 1,00

i           ml.S        `!         S`243.675,`5ivimi''$92.6ó.5,43+i 10,00

2_0,oo'   í
L    m,        _,ü<

'$98.'260,51

L#Hml---+L+',____ul_:..un' $77.S66,85í$7F=728,09

14,00

}-~iT2~4..2ñÉ; •10,00-

.::+.vk.S:-::;:_::;:;
4,00

1,00

un
t;.$ 178.05 6,'84

30/,00
t.-9

Un         -i      -J$l57.593,96 •  13,00

un         L   $247.12.3,25 .  1,00
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MINUTA DEL CONTRATO
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Verslón: 4.0
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Páglna 1  do.6

lNV[TACIÓÑ  PUBLIGA NO. 07 DE 2026 MENOR C'UANTIA`

\

CONTRATO.:
CONTRATANTE:-
CONTRATISTA:
sERviéio coNTRATADo:

J..

VALOR:'
VÁLOR EN`LETRAS:

'

DURACIÓN:

CONTRATODE OBRA   `

No. COB000 DE 2026.     t
`  HOSPITAL SAN 'RAFAEL NIVEL  11  -E.S.E.

_____`--J__l

J

EE3á'#R,E3EOE"DSELDAE,Ná&EECsUTARCú8¥`53AEfsFáAE*
S-ALUD,`    DE     LA    SEDE     PUESTO     DE     SÁLUD     LOS
PONDORES  DEL MUNICIPIO  DE  SAN  JU'AN  DEL  CESAR
-DEPARTAMENTO  D\E`LA GUAJIRA,  EN CUMPLIMIENTO

A  Lo  Es`TABLEéiDo  EN  LA  REs,oLucióN `No  i487  DEL
21  DE JULIO  DE 2025,  PROFERIDA POR  EL MIN!STERIO
DE SALUD Y DÉ LA PROTECCIÓÑ'SOCIAL. .
S.467.791.318.
ÓUATROCIENTOS      SETÉNTA     Y     SIETE      MILLONES
SETECIENTOS   .NOVENTA    Y    UN     MIL    TRECIENTOS
D,lECIOCHO PESOS
S.EIS  (6)  MESES, A   PARTIR DE  LA`FIRMA DEL ACTA DE
INICIO.

Entre  los suscrit`os a saber,  lvIARIA ISABEL CRISTINA,eoNZALE.Z SUARE-Z,  mayor de ?dad,
domicilíada  `en  esta.-ciudád  e  Ídentificada  coh  C.C.   56.074.423  de  San  Juan  `del   Cesar,   en
caiidad de éereri'te y` Representante Legai,  según  Resoiución No.oo6`9 dei `Seis  (o6)'de  Febr.ero

de  2024` y Acta  de7 P,osesión  del  Primero  (01)  de Abril  de  2024,  de.la  E.S.E.  HOSPITAL SAÑ
RAFAEL  NI`VEL  11,  NIT.  892.115.010-5,  facultada  para  celebrar este  contrato  de  cghformidad  a
lo  estatuído  en  el  numeral  6  del  aft'ículo  195  de  la  l.ey``100  de  1993  y  y~el  Acuerd`o  N°  016  de      `
2`006   "Por  \el   cual   se   aprobaron   los   Estatutos   de   la   E.S.E.",.  ep   adelante   se   ]lamará   EL  `
HOSPITAL,   por   una   parte;   y   por``la   otra,   la   empresa -------------------- L ---- T --,---,    Empresa

•Iegalmente  co'nstituida,  inscrita  en  la  Cámara 'de  Comercjo  de- La  Guajira,  el  29` de  septiembre

de  r ----------------    baj.o    de    Número    Lde    Matrícula    N.o .------------------    y.    NIT .-------------.-----,,.

representada   legalment`e   por,  --r.--- ||---|'| --------------- |.í-| -----,   iden{ificado(a)   con   la   cedula   de
ciudadartía \No .--------------- de ----------------------.---- ;  quien para los efectos del  presente contrato      r
se   denominar-á   EL   CONTRAtlsT'A,   y   que   además   áfifman   bai.o   jurahientg   que   no   ,se.
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:;=':and¥ne|n%=;S¡spe;¡::nng=na#e:fdeffi£stL'::£#i:atii'ia£®ce:e##p¡g=
g:n#s:,:E"£E%¿dAeLjgLñÉase:fisÉ:¡e#Ljod#,ÉgNs+:";MEF`k,%=::==SÍÉE#uzA£
FISICA-EN` SALUD,LDE  LA S-EDE. PUESTO  DE  SALUD. LO`§  PONDORES bEL  MUNICIPIO  D`E

SAt\l  juAN  DE'L  CESAR  -DEPARTAMENTO  PÉ  LA€UAJIRA,  EN  CUMPLIMIENTO  A  LO
ESTABLECIDO EN  LA RES.OLljcIÓN N°  1487 DEL 21  DE JULIQ DE 2025,  PRO'FERIDA POF `
EL  MINtsTERIO  DE  SALUD  Y  DE  LA  PROTE¡CCIÓN  S.QCIAL.  SEGUNDA0BLIGACIONES.

E=Lp:?aNT#'¡;Tm?i,:P#::i::;®eLh¥hpo#:jiEi:s°aTrRT;SpTOAdD=d°eb.'*Ém¥;g:ht:`
y  oportuna  por. las  obras  de .adecuaciones  para  el hejoramierfto  de  la  infraestructura fí§icar én
salud   de   la   seclé   puesto   de`.sa[ud   Lo]s   Pond-ores   del  munici.pio   ,de,San   +uari   Del   Cesar.'

Ljffi¥:em:Ljbp:iL#e£oTj.#.j¡E=rE:¥:Tasub#:'dya#euL=#:tti##:#nfs#ao:..
finan+cieri],   contabie  y  jurídico  sobre  ei .cúmp]imiento  dei  contráto,   9on  ei  fin  de  proteger  [a
mdra.iflad   .ádminbtrativa   ,y   prevenír.   la   ocurrencia   de   acto§   de   corrupción.   4)    Repodar
oportunámerie-a la  E.S.E.  IoS  accident?  y €nfer;rTiedades  |aborales  que  presente  el  personal

que tiene vinculado,  para atimentar las. estadística.s.de accider`tes y enfermedades laborales de   \
Ia  .entidad   contratante.   5)   Si   e[ ,`éontratista.,durante   la   ejecüción   del  ,contrato   debe   realizar
trabajos   en.   alturas,    deberá-   presentar   al   interventor   del   Contrató  `la,  Cehificación   de   la
Com.peten`cia Laboral en Alturas, expedida P.gr la entidad competente;` que para'tales efectos se
entiende  trabajo, en  al!urás  todá  labor  o ,desplazamiento. que,  se  reálice  a  1,50  metros  o  más

§obre un nivei  inferior.  6)`Atender. [os reáuerim'ientos` e instrucciones dei interventor que con±rata
'ei   Hospital.   7)  Cont?r  conJ las  herramientas'  que  séan  necesarias   para  el  desarrgilo  'de   la§     `    .

'          acti-vidác]es   de   m.anten'imiento.   8)   Las   demás   relagionadas   con   el  `objeto   cgntratado   y   las

contemplaqas  en -la. pr`opuestá.  Obligaciones  Generalés:  el  contratista c!eberá:  1.  Cumplir coh
'el  objeto  del  contrat.o,  conforme a  los  doóum¿{ntos  del  proceso< de` coritratación  respectivo  y  la

propuesta.  2.  PresentarY en. el plazo establecido,  los documentos y cumplir con los  requisitos d9"
•orden técnico  ?Xigidos.  3.  Programar las  actividades  que deba  d-esarro[lar para  el-ciimpli.miento

del  objeto  dei  ¿ontr_a.to.  4.  Acatar  ias.  ihs\trucciones  qiie, durante  ei. desarroiio  dei  contrato  sé  ie
impartan  pof  part'e  de`  la  entidad.   5.  Obrar  con  lealí,ad  y  buena  fe  en  las  distintas  etapas
c.o-nt'ractuáies, -evitando diiacióne;.  6,  Mantenér ia  resérva  profesionai  sópre`ia, info[mación  que.     , 0
se  le  sea  suministrada  para  el  desario][o  del  objeto  del ,contrato.` 7.  Cumpnr con  los  aportes  al
Sistema  C5ermral  de  Seguridad  Social  en  Salu`d  y  demás  normas  concordantes,  requisfto  que'g¥T#grjeeh=Lt££Unr:#e'aT=j:gEd#y':qÉ8,aMdÉÑ::'u:i#8.8óÉLS.dceg##iorr'ÉL

g'nt:e£t:ü£j:;no#¥ss:d:::=T#o#aáo,Es.u:;EéI=tgE!'osÉ:tágb¥::eanp`,i=:ftíL|'o:\
-

í-

ESE HaptaisanFÚÉÉ Nm"     SmJimddc-. iaG`ppra   9Cü. Sücg"= ;-y5    |ñ 774ost3.77+ooto
©-©tBídáeisoiiüan L      ® Has"San Fabd de sanJgaí` d.ic.s.r
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i§Zy-jiTFgiiET[éiyiüFa-eigTa3,eiDecieiaTE76Td-éi55:4h,-s`ü'Éiiáiüi6 Contratación

(Acüerdo  N°T07  de  2014]  modificado  por  él  acuerdo  No.  22  de,2024)`y  su  Manual  lnterno  de.•CÚARTÁ.    DUFmcIÓN:  La  duración ,del
Contrata'ción  (Resolución  N°1215  de  2024). presente
contrato  será  de  SEIS   (6)   MESES,   a\   ,partir  de   la  suscripció,n   del   acta   de   inicio  y`  no  se

prorrggará sino po[ acuerdo detlas pártes: QUINTA.  !£Q[QB: El valor tota|del presente contrato
es   por   la   suma   de   CUATROCIENTOS   SESENTA   Y   SIETE   MILLONES  .SETECIENTOS
NOVENTA Y  UN /MIL~TRE-SCIENTOS  DIEciocHO  PESOS. MCTE  ($467.791.318 jncluido  lvA),

:           por  concepto  de  la.Prestación  de  lgs. Servicios ,Qontratado,
•SEXTA.  FORMA  DE  PAGO  :  Se

bag.ará ?1 a)ntrátistá ei vaior del coniráto,  así:  i .  La  Entidad capcelará ai Contratista ei vaior del

NÓVENA.  CADUCIDAD.

Jcontraío  en  pagos  parciales  m`ensuales  por porcentaje de  avance  de obra,  de  acuerdo  coh  las,

qantidades  ejecu{ádas  y  aprobadasL po[  la  intehíentoría,  hasta  e[`95%  del  valor  de]  contrato,
para. lo cua[ +deberá entr?gar la súuiente documentación:. á) Aéta de Avance parcial de obras,, en
medio.impreso  y  magnético.,  en donde  se  indk]ueh  las  óbras  realizádas,  debidamente  sL"rito

por   el    contrátista    y   ei    interventor   dei    contrato,    mciuyendo    eviqghciaé    fotográficas.   .b)
Certificación .de  cumplmiénto  por parte  del  irierventor del  contrato.  c)  Cuenta  de  cobro. y/o  laTfactura respectiva,  d) Constancia de [Ós aportes a[ sistema.de ségiiridad social integral. `2.. El 5%

res{ante  del  '\ral.or  del  contrato  se  pagará  contraíiiqurdación  del  contrató  una  vez  `entregue  la
súuiente documentapión: av\cta  de` récibo  final  de  obras,  eá  medio  impreso  y  magnético,  en
donde sg  indiquen  las obras  realízada's,  debidamente.su§crit`o .por el  contratista y, e[  interventor
de[   contrato,    Íncluyendo   evidencias  .fotográficas.    b)   Acta   de   liquidación   del    contrato.    c)
•CorBtancia`de ]os`apgrtes ai sistema.dé`seguridad,socia[ integra[. d)Cuenta    de    cobp    y/o    ia

factura fespéctiva. ex}?rtificación de  cumplimie-hto a` entera satisfacción de  la entidad  por parte
deL       hterventor       del`      contrato..   SEPTIMA.       TERMINACIÓN.       MODIFICACIONES       E     `

~   lÑTERPÉETACIONES  UNILAl-ERALE  .  Las pa*es ácuerdan que el contgnido dé este cx)ntrat.o

`se  entienden  Íncorporados  'a  favor `del  Hospital`los  principios  de  terminación,  modmcación  e

:n::#d:oi:=qu::wL#:Íd#'ájd=g:r:a:epyát#e#=i:Lasteiüri#:Sdeanrt.=míi::Ó^:
unilateral  al|)resente  contrato,  c"ando  existan  los  motívos  consagrados  én  la  ley  en  especial

por  ,Íncl!mplhiento    del    contratista    en    el     pagg    de    salaricc,     prestaciones    sociales,
indemnizaciones,  afiliación. a  EPS;  ARL  y  Pensión  `etc.  OCTAVA..CESIÓN.  Este  contrgto'  no

podFá  ser  cedido  a  persona  alguna  sin  autorizaóión  expresa  y  por  escrito  del `HOSPITAL
Si  ée  presenta  aigunoíde  ios  hechos `constitutivos de  incLmpiimiento

de Qualquiera de las `oblig?cíones a. cargo del  contratista,  que afepte de mariera grave y directa
la  ejecución. del   contrato  y.``se.  evidencie  a   criterio   del   lnterventor  del   Contrato  que   pueda
conducir.a` 'su  baralización,   EL  HOSPITAL  mediante  acto  motivado  lo  dará  bor -termjnado-y
ordenará   su   liquidación   en   el   estado   en   due   se :encuentre.   DECIMA. GARANTÍAS.   Para
asegurar el  cumplimiento d.e  las obligaci.ones que se sumen e.n virtud de.[ presente contrato,  EL
CONTRATISTA  constituirá  a ,favor y  a  satísfacción  del  HOSPITAL  las  síguientes  gara.ntías:  |
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'CONTRATO DÉ OBRA  -

t

GESTION JURIDICAY CONTRATA

ÑñMTEimo-El~É[i5óÑFñÁfoTEEl   c-ontratista   deberá' 66ñ5muTF---á~riHiie.`la   ESE
HoSP]TAL  SAN   RAFAEL   NIVE.L   [1,   ur)a   pó]iza   que'amparet  el   `cumplimiento   dé[   oDeto.

;r`##gd#ir{dedd*¥ígrydiri#%)md;d±eysa'°:'á¥'2?GnÁtrÉstÁóhfhv©DeEn::aAEÁ,L*S`
PRESTACIONES  S'OÓIALES:  Equivalénte al veinte  por ciento  (20%} del valor del  contrato,  por
el     término'     del     mismQ     y     tres     (3)     +años     más,     a     favor-    del     personal     cx)ntratado.
3.RESPONSABILIDAD. CIVIL  CONTRAÓTUAL  Y   EXTRÁCONTRÁCTUAL:   Frente  a  t,erceros

para el personal que prestarán los seriicios,  pora témino del contrato y ,(Orq) sei§ meses más,
eq'uivalente  al  20%  dél.valor  del  contrato,4.GARANTÍA  DE  ESTABIHDAD  DE  LAS  OBRAS:  El
contratista  deberá  constituir  a  favor  de  la  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  póliza,

En   caso   qe   mora   ó   incumplim`ie`nto   delas
`'

equwalente`al  veinte  por,cienio  (20%)  del  valor` de]  contrato,   la  vigencia. será  d`e  un  (1),año      >.    `

` <     ^ :#:e.T:,#A ,#Ea#e..L#Lt;s3Áatií#üónp:: ,;am.#r érrva%rTed,e®.,apeerinu#aoTST
r  ,           .due sufra  ei  Hospitál  en caso. de demostrarse  immptimi`ento d?f contrato; o en el evento de/la

iiL#a);díeiLidÁuafi:rEstGá:ió£#jf:L:£jcÉ:risuu±:o£edpdeae'Ii¥o:¥aá[srffl:::o',:m;:ní:¥:::r`'o
oblúaciones`  que ,asume  el  contratista,   el   Hqspital.  pódrá`  ihiponerie  a  través  de   reso]ución
mom/ad?,  multas +equivalentes  a  un €alario  míním.o  mensua]  por cada  día  dé  retarc]o o `én  la
ejecución del  contrato.    Éh  todo  casó,  el  Gerente  calmcará  la  fálta,  aún  que  no  h¿aya  habido.
suspensíón  de  las`+actividades,  para  efectós'de  !mposición  de  la  sahción.  PARÁGRAFO.  -La

•     imposíción  de  lás  muftas  nó-excluye`q.e  ninguna  manera`  |as  glósas  o. los  descuentos  que  por

ineiecución haga el.Hospftal.  El valor.de la mufta: en caso`de ser ñecesario, se tomará hacíendo

!í:#=::ari:=;T=e::nnÉTf®Íáe:-:LLT:###é|:Érir::Íefb¥Éd::r
`     m`antenimiénto  de  infraestructura físjca,  quien  tendrá .la§  §igu.ie'ntes' funcíones:  1.  Firmar el. acta   '

de  início  del  óontTató éiempre  y` cuando  se  hayan  cumplido  con  los  requisítos  de  ejgcuci.ón.  2.
Certmcar el`cumblimientp  del  contrato,  compróbando  él  acatahieñto  qe  las mormas  técnicas. y
legalés. ^3.. Ejercer.e[  control'de  caíidad  del  objeto  contratádo,  exi'giendo  el  cumplimiento  dc2  las
normas,  esóecificaciones,. prócedriientos  y  demás  condiciones  cgntíátadás.. 4.  'Coptrolar  lás-t

ílp¥j::áfn:d:ígi:eíf=iiidn:s=;%:;Éoe'#:::ein#:Ín#;ÍL:Éq5#iio#:
-,#emLn::í:®i,at::d;:f=mamd:ub:f,Í=fió:d==g:st7reT=:=`:tjo:=st#:L=od8;

Comunicar. en  forma  oporiuna  antes  del  vehcimie,nto  del  contrato,  err caso  de  ser  ristesario
realizar prórró9a,  adición,  modmcación o suspensión, con su re;'pectívá jqstmcacióm 9. Su;cribir

.\
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cbn el`c,ontratista las actas de avance parcial de

Códlgo: JC-F.09                    ,

Verslón: 4.0

Vigencia:  02/12/2021
\

F±T:=i==__,_:i]
\i

_____T___.__J
obras.10'. Presentar el Acta de Recibo Final ,de

:nbaL=d=:ed::emn,g:so`toigéi#T??ílÁÉST#árv,aÑ¥uEigíáiiadif:át=ngod,e,juaege%d=`i

gon#ñsuTeA:,EP#:=¥::#oúg:::;:,:á#g,uan¥,*;a#::¿:#yE±,:gp#oyéE±``'`   Ió  ciL®  le  corresponde  por  parte de  lcis  Servicios  prestad`os  ál  HOSPITAl:„  DÉCIMA  QuiNTA.

:UnJicjó:PmEpi°Sd`PpAÉ¥u:oLA£,#gRÉPün:'::::PüRLE:UüP#éTs#a::;bE:]PN¥e:TT
v   vúencia   2026¡    Cód©os   2:3.2.01.01`.Ó01.02.08.   `Ce"cadp   qe.   Disponipilúad   Presüpuestal       `

El   bresén.te   contrato`-debe`rá   liquidárseN°ALTCDP2-`397.   DÉCIMA   SEXTA.   LIQÚIDÁCIÓN
dentrp   de   ios   cuatro\meses   siguientes   ai   vencimient'o   dei   misnTo.    DEé[MA  SÉPT]MA.

3£=:::±::npdaeTj=or§LLje¿=jT+.=:,LjúeÁpo¥AT+eA#Lt,;g#ÑÍA®É:S.dAOE[dj¡opÉaN¥8aN:
E!   Contrati§P   déberá   presentar   al   Hospital   la   Certificacíón   de   Afiliación   a  ,una   Empréea
`Prómótora  de  Sáw,, a  una  Admmstradora  de  Riesgos  Laborales  y  a  uh  Fon.do  de  PerBión.

`    a!g±A.  LQs  pagos de Seguridad  Sociai  se deben  reaiizar *bór medio` de ia  Pianiiia  integradá  d`e

Liquidación  de  A6oft.es  -  PILÁ  (-Decreto'  01465  de  mayo   1.0  `d?  2005).   DECIMA  NOVENA.     -

:,o#E:::,,:?DDEEL=TRCooRFSRf:F:oLNúoEBE=LNyc`,EOLNcgLLAíéE:,d:bEqnAac±Nuomsreí.
sus actividades. y relaciones,i especialmente'en  aquellas  con füncionarios pú.blico§ y álbdos de
sus   negocLos,   el  cabal  cu.mplimíento  de  las.Ieyes  ar`ticorrupción, -prevención   del  !avado  de

:    activos  y  financiación  d.el  térrorismo ,(LA/Fl)\aplicablés,  incluidas  las  hgyes  de  Colombia  y  las

jntemacionales `a.piicables  en  nüestro  país.  EL  CONTRATisTA  reporiará:opoTnamenté  a  EL       '
-.     HOsprTAL güándo tenga  conócimiento`de cua[quier hecho que  pueda  constituir un potencial`o

#:,#eo,£`:EmLTápd##Aí:jL*ó:s::¡gjnÉ,,a#e:do=,.;há¥emri:LT;eeTaosp;o::#:
o  en  las`.conductas  indicadas  en  el  Manual  SARLAFT y  el  Plan Anticorru.bción  de la  ESE.tL
CONTRATISTA declara  que'`conoce  la  Política,  Manual  SARLAFT y  Plan`Ariticorrupción  de  .EL
HOSPITAL,  que todos los activgs que conforman su  patrimonio p[ovienen de una fuente l`ícita y

que. loé recursos entregado^§ no serán utilizados para financiar grupgs terroristas.  Por lo tanto, ni
EL  CO.ÑTRATISTA,   ejecutivos,  ,directores,  trabajadores  o  `agéntes  han  autorizaqío,   ofrecido,

prometido   o   entregado   a   un   funcionario   público   o' a   cualqui'er   persgna,   en   los-términos^
e§tablecidos en ,dicha Política, .o darán o aütorízarán ofr.ecer,  prometer o entregar algo`de v_alor,
recibirán  o  acordara,n  aceptar ñiñgún  pago„ regaio  o.cuaiquier otra  ventaja, que  vioie ias  ieyes
anticorrupción apligables:a.esta Entidad y a este coñtrato. V]GEsllvIA: PERFECCIONAMIENTO

dg::ggiíg3#TEe:ieÁ#LiLLm#sF=fd:Íi:e£:iegdLi=t#i:eT=:`,

\,---stma©m::'a,e=G:q:8dndca#ñ=i&süqR=:=n=:,'±l@77¥`"-,o
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dócum`eni.`ó5ñéñájii5
Tarjeta  Profesional,  Diplo`mas  y.: convalidáciones.  2,  Las  Pólizas  so-!icitadas. '4.  Certificación  de
afiliación y p'ago;á una EPS, ARL y Pensión. ,b)..,POR PARTE DEL HOSPITAL  1.  Certifíeado de,
Disponibiiidad  y` Regi§tro  Presupuestai,  2.  Acto  de  aceptación  dergárantía.3.  Verificación  de

'

antécedentes.               \              .                                                                  ,
`.,.

Sa`n Juandei cesar--La Guajira,  ocho (8) d'eAbril de,2026.     `

ELHO,§PITAL:                                                                 '             .PORELCONTRATISTA:,

•`t

MARIA ISABEL C`. GONZALEZ`SÜAREZ`'`Lcc..  N°  56.074.423 de San ]uan  Del Cesar

Proyectó: Or.  n/AN`DAZA VILLHON

:i.Vjsuó+i;Í,%£os§amMei!aFuén`es,
i:`
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